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PARTE OFICIAL.
R ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S/M. la; Reina nuestra Señora" (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en .su injportante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por Ja gracia de jDios y la ¡Constitución de 

la Monarquía española Reina ¡de las Bspañas.
A todos los que lajs presentas vieren y  en

tendieren, sabed: que las Córtos han decretado 
y Nos sancionado lo isiguiente:

Artículo ¡único. Se concede á I)oñá María 
y Doña Isabel Ibañez y  Pavía, hijas de D. Juan, 
Capitán que fué de infantería , la pensión v i
talicia de 51.500 rs. anuales, la que disfrutará 
por completo la que sobreviva al fallecíimiento 
de la otra. .

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales . Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO ODONNELL.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios' y la Constitución de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas.
A todos loé que las presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Córtés han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á Doña A delai-' 
da y, Doña Julia Lorenzo y Azcaya la pen
sión de 15.000 rs. qué disfrutaba su padre el 
Teniente General D. Manuel Lorenzo.

Art. 2.° Todo el tiempo que dichas señoras 
estén en el goce de esta pensión dejarán de 
percibir la orfandad de 1 ó. 000 rs. de qjiie ahora 
están disfrutando.

Portaqto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes , Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles comio militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio a  diez y siete de Diciem
bre de m il ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l  M u m s t r o  d e  la G u e r r a ,

LEOPOLDO O O O N N fLI.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la ¡gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía españoila R eina eje las Españas.
A todos Iqs que jas presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Cdrtes han decreta
do y -Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Josefa 
Abella, viuda dél Coronel graduado D. Pedro 
VelSríTey TSstánedo, la pensTóñ d e 5 ÓM rs. 
anuales que al citado empleo corresponde por 
el reglamento del Monte-pio militar, y con su
jeción á las. prescripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad , que .guarden y 
hagan guardar,‘cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil Ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E x  ‘M t OTS T R O  DE X  A "G U E R R A ,

X.EOFOLDO O DONNELL.

N úm ero  2 .- C ircu lar. .
E xorno. S r . :  É t S r .  M inistro d e  la G u erra  d ice h o y  

al G áp ítan . G en era l; P re s id e n te  d e  |á  J u n ta  e n c a rg a 
ba d é  la d ís lr ih u c io n  R e d o n a tiv o s , lo s ig u ien te  :
• «De co n fo rm id ad  eon  lo m an ifes tad o  p o r  V . E . á 

esto M in isterio  e n  com unipacipn  dp a y e r ,  la R e i n a  

(que.D ios g u a rd e )  ge h a  se rv id o  a m p lia r  h a s ta  e l  3! 
de  -Enero p ró x im o  el p lazo  p a ra  q u e  los h e rid o s ó 
in u tiliz ad o s y f a m % s  d e  Ips fallecidos- en  A frica  p u e 
d a n  so lic ita r las  d o s  p a g as  q u e  se  m a n d a ro n  d is t r i -  
b u ir  p o r  R eal ó rd e n  d e  21 d é  Ju n io  ú ltim o .»

P é  V .d e  S . jU ,, com u n icad a  p o r  d icho  S r . M inis
tro , Ip tra s la d o  á  Y . E . p a ra  su  ctm oeim iepto  y  efec
tos c o rre sp o n d ie n te ? . Diós g u a rd e  á V . E . m u ch o s 
a jo s . M adrid  43 d e  R im em hre  d e  1860 .

E l  S u b s e c r e t a r io  ,

O .  v z t Ar i z .
k e fto r ..,..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Kn el expediente y autos de competeueia suscita- 

da entre el Gobernador de la provincia de la Goruna 
y ei Juez d? prim era instancia de Muros , de ios cua
les resulta :

Que D. José María Pérez y D. José Vázquez, ve
cinos de Santa Columba de Carnota, acudieron ante 
ei referido Juzgado con un interdicto" dé rb o b raé  ? 
contra D. Pedro C^amaño, de la misma vecindad, 
porque habiendo adelantado este una de las fachadas 
de la casa que posee en el lugar de la iglesia, había 
privado á los querellantes deí cauce de un riego de 
agua, que formando Ja cuneta del camino vecinal 
pasaba por frente de sus casas y les servia para el 
riego en verano é invierno, faltando ¿d em ásá  lo que 
expresamente habia prometido á D. José Perez:

Que admitido el interdicto sin audiencia dél de
mandado, y probados los hechos, el Juzgado dicté 
auto resljtutorio reponiendo las cosas al ser y estado 
que tenian anteriormente, el cual no fué llevado á 
efecto porque el Gobernador de la provincia, á ex
citación del querellado, requirió al Juez de inhibi
ción, fundándose en que la obra practicada por Caa- 
maño, que se dirigía á  dar mayor ensanche ó la es
cuela pública , habia merecido la aprobación del 
Ayuntamiento do Camota, y que una comisión del 
mismo habia designado la nueva dirección que se de
bía dar al eáuce de la acequia:

Que sustanciado el artículo de competencia, sos
tuvo el Juzgado su jurisdicción bajo los consideran
dos de que, no podiendo los Alcaldes proceder por 
sí á la demarcación y alineación de casas sin que sus 
acuerdos obtuviesen la aprobación de los Goberna
dores de provincia, por carecer de este requisito el 
de la Autoridad municipal de Camota se presentaba 
como im procedente, y además que, siendo su fecha 
posterior á la de la presentación del interdicto, no 
podía,estimarse comprendido en las prescripciones 
de la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, dirigiéndose 
únicamente el juicio en que entendía á evitar un 
despojo de un particular en perjuicio de otro par
ticular: _________ _____

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, de acuerdo cop el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de Ayun
tamientos vigente , que entre 'la s  atribuciones que 
concede á los Alcaldes, comprende la de cuidar de 
todo lo relativo á la policía u rbana y rural:

Vfeto el art. 80, párrafo segundo de la misma ley, 
qpe igualmente declara éprresponde á Ips Ayunta
mientos el arreglar por medio de acuerdos el uso y 
disfrute de las aguas, pastos y demás aprovecha- 
mioptos provinciales y comunales:

Considerando:
1.° Que efectuada la deviación de la acequia ob

jeto del interdicto incoado ante el Juzgado de p r i
mera instancia de Muros, cen el acuerdo y aproba
ción del Ayuntamiento de Camota, la Autoridad ju 
dicial es incompetente para decidir las reclamacio
nes á que pudiera dar lugar, puesto que, siendo una 
medida de policía rural, tenía el carácter de esencial
mente administrativa, y estaba sujeta á la inspección 
y correctivo de las Autoridades y Tribunales de la Ad
ministración :

Que solo al superior gerárquieo en este órden 
compete apreciar, tanto la necesidad y conveniencia 
de la medida adoptada por el Municipio en daño de 
los querellantes, cuanto el carácter y fuerzo de obli
gar qué tuviera > el acuerdo del mismo como toma
do por sus subordinados en la estera de las atribu
ciones que les asignan las leyes;

&e conformidad eon lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

gado en Palacio á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  RnpitiGADO d e  la  R e a l  mano.

El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PODADA H ERRER A

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Badajoz y 
el Juez de primera instancia de Gastuera, de los cua
les resu lta :

Que en 14 de Octubre de 1857 la comisión en
cargada en Castuera de girar el repartimiento de 
yerbas de tercera parte de Serena para la invernada 
inm ediata , asignó á D. Juan Alfonso de Cáceres 
623 y media cabezas de yerba de tercera parte en 
Poyatos del Bercial, siendo aprobado este reparti
miento con otros en 47 del mismo mes y año por ei 
Gobernador de la provincia:

Que en 4.° de Octubre de 4857 acudió al Ayun
tamiento de Castuera el propio D. Juan Alfonso de 
Cáceres, de aquella vecindad, diciendo primero, que 
corno posesionarlo de las yerbas de tercera parte de 
Poyatos, correspondiente á la asignación de la misma 
Castuera, y enclavado en la dehesa del Bercial, del 
Marqués de Perales, Cuya propiedad tiene sobre sí el 
indicado gravámen de tercería, habiendo sido adjudi
cado su goce ai expónente en el último repartim ien
to de yerbas verificado con aprobación del Goberna- 

• dor de la provincia, tiene el propio exponente per
sonalidad para reclamar siempre que ese derecho á 
l^s yerbas sufra lesión ó sea 'am enazado: segundo, 
que Juan h m i m  Pretegál habia otorgado con la

casa del mencionado Marqués un contrato de arrien
do sobrq el fruto de bellota del entinado de Po
yatos por cierto precio y determinado número de 
años, prescindiendo de la subasta pública que se ha 
venido ejecutando desde tiempo inmemorial en Cas
tuera ó en la antigua capital del partido de la Se
rena, eri donde á presencia judicial, pfévio edicto 
eu  cada una de las 18 villas, se celebraba aquel acto 
con exelusion de licitadores de otros puntos, sin omi
tir la tasación prévia del fruto de bellota de la dehesa 
en sus respectivos tercios por el "perito del partido 
en concurrencia con el del Marqués: tercero, que 
omitida esía formalidad, con perjuicio de Castuera y 
las demás villas hermanas, ó ignorándose por con&i- 
guiente el número de cabezas de cerda que por tasa
ción debe mantener el tercio de Poyatos, no puede 
darse el disfrute por la ganadería de cerda del indi
cado arrendatario sin atropellar el otro derecho de 
disfrute de lás yerbas colocado bajo la protección 
municipal; y cuarto, que suplicaba que se mandase 
á Pretegál exhibir e! remate recaído en su favor en 
subasta y la tasación del fruto de bellota; y si resul
tase que no han mediado tasación, remate y adjudi
cación del fruto de bellota del tercio de Poyatos, se 
impidiese á este la entrada miéntras no llenase aque
llas formalidades:

Que acordado así por el Ayuntamiento , y resul
tando por declaración de Pretegál que no habia me
diado el remate de bellota de Poyatos, resolvió la 
misma Municipalidad en 6 del. citado Octubre de 4 859 
que Pretegál suspendiese la entrada de su ganado de 
cerda en el monte de Poyatos, hasla que manifieste 
testimonio de la tasación y adjudicación en subasta 
pública del fruto de bellota perteneciente al propio 
año , qwe generalmente sé preparaba para ei dia 4 
de Octubre en virtud  de reglamentos y leyes espe
ciales de Serena, y que sé hiciese entender esta 
suspensión en su casó a cualquiera otro, ganadero de 
cerda:

Que en 20 clel mismo Octubre de 4 859 el Mar
ques de Perales acudió al Juez de primera mstanoía 
del partido con un interdicto contra los Concejales 
que habían autorizado los acuerdos de que va lu cho 
mérito , y que le interrumpían en la posesión de ar
rendar por convenio privado el fruto de bellota del 
quinto de Poyatos correspondiente á la dehesa del 
Bereiál:

Que el Gobernador, excitado por el Ayuntamien
to, conforme con el Consejo provincial, é invocando 
la Real órden de 8 de Mayo de 4.839, requirió de 
inhibición al Juez, quien de acuerdo con ei Promotor 
fiscal se declaró incompetente:

Que en virtud de apelación se sustanció la com
petencia en segunda instancia ante la Sala primera 
de la Audiencia de Cáceres, la cual, contra el dictá- 
men fiscal, revoeó la sentencia «pelada, en el con
cepto principalmente de que con arreglo al testimonio 
del título de propiedad y copias de arrendamientos 
presentados por el Marqués de Perales , se halla este 
en posesión no interrumpida de arrendar la dehesa 
á quien mejor le plazca con las condiciones que le par 
rezca , y el acuerdo del Ayuntamiento no es de los 
que causan estado según la Real órden de 8 de Mayo 
de 4839:

Que el Gobernador, conforme con ei Consejo pro
v incial, insistió en la competencia fundándose en 
que las providencias del Ayuntamiento estaban en su 
lugar según los reglamentos y leyes especiales de Se
rena y la misma Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
toda vez que el quinto de Poyatos está afecto al disfrute 
de terceras partes de las 48 villas comuneras, y los 
propietarios de las mismas se hallan obligados á subas^ 
tarlas públicamente, según han venido á reconocer el 
Ministerio fiscal y el Juez dé primera instancia en 
fuerza de la cuarta condición de las escrituras mismas 
dé los dos últimos arriendos de Setiembre de 4852 y 
1858 presentados por el Marqués de Perales, en que se 
dice literalmente «Si la Autoridad exigiese la subasta 
» de bellota del tercio referido , el arrendatario esta
r á  obligado á celebrarla según costum bre, siendo 
» de su cargo los gastos y derechos de ella , así como 
» los perjuicios y utilidades que produzca.»

Vista la disposición 5.a de la Real órden de 17 de 
Mayo de 4838, que establece la extensión que debe 
darse al art. 1.° del decreto de las Cortes, restableci
do en 6. de Setiembre de 1836 , en el sentido de que 
solo se autoriza el cerramiento y acotamiento de las 
heredades de dominio particular sin perjuicio délas 
servidum bres que sobre sí tengan; debiendo )os Al
caldes y Ayuntamientos impedir el cerramiento ú otro 
embarazo de las servidumbres públicas destinadas al 
uso de hombres ó ganados, que en ningún, caso pue
den ser obstru idas:

Vista la Real órden de 43 de Octubre de 4844, 
que hace la última prevención á los Gobernadores de 
provincia:

Vista la ley de 8 de Enero de 4845, que en su 
artículo 74, párrafo quinto, encarga al Alcalde el cui
dado de todo lo relativo á policía ru ra l; y en su a r
tículo 80, párrafo segundo, prefija como atribución 
de los Ayuntamientos arreglar por medio de acuer
dos, conformándose con las leyes y los reglamentos, 
el disfrute de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente:

Visto el art. 8.°; párrafo primero de la ley de 2 
de1 Abril de 1845, que atribuye á los Consejos pro
vinciales el conocimiento de las cuestiones contencio
sas, relativas al uso y distribución de los aprovecha
mientos provinciales y municipales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que

prohibé la admisión de interdictos en cuanto tengan 
por objeto dejar sin efecto lás providencias de los 
Ayuntamientos en materia de sus atribucionés legír , 
timas:

Considerando que Ips acuerdos del Ayuntamiento 
de Castuera, dados según las Reales órdenes y léyes 
primeramente citadas para el cumplimiento del ré
gimen autorizado respecto al disfrute de. terceras 
partes en Poyatos del Bercial, no permiten impugna
ción por la via sumarísima del interdicto, con arré
gle á la Real órden que en el último lugar se menrr 
clona, sino por medio del recurso al superior je rá r 
quico en la línea gubernativa, y  en su cásó en Ib 
contenciosa, ó del juicio pienario correspondiente;

' Conformándome con la consulta del Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la • 
Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil Óohor 
cientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ikal, m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA

MISTERIO D E  MARINA.

1 Dirección del Cuerpo administrativo .

He dado cuenta á la R eiña (Q. D. G.) de una ins
tancia promovida por D, Felipe Salvador y Aznár, 
Jefe de Negociado v Tenedor de libros de la Conta
duría general de la Deuda pública, en que solicita sea 
examinado el Manual de Teneduría de libros por 
partida doble que tiene escrito, y que si se conside
rase útil se le declare de texto para los exámenes de 
los individuos que aspiren á plaza de Meritorio del 
Cuerpo administrativo de la Armada; y S. M ., Con 
presencia del favorable informe emitido en el parti
cular por Y. S., se ha servido determinar que él ex
presado Manual sirva de texto en los exámenes q u e , 
se verifiquen para obtener la enunciada plaza de Me- . 
rilorio; publicándose esta Real resolución en la Ga-r 
ceta de esta corte , como también solicita el intere
sado.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 9 de Diciembre de 4860.

ZAVÁLA.

Sr. Director del Cuerpo administrativo de la Ar
mada. .

Dirección de Armamentos .

Excmo. Sr.: Es la voluntad de la R ein a  (Q. D. G.) 
que manifieste V. E. á este Ministerio ¿i existe en ese 
departamento algún buzo que pueda ser destinado á 
la estación del golfo de Guinéa , para lo cual deberá 
estar acostumbrado á trabajar con la máquina de 
bucear. Al propio tiempo se ha servido disponer S. M., 
con motivo’ dé no saber operar con dicha máquina 
los dos buzos qué hay en el arsénal de la Carraca, 
que se fomente en los arsenales el aprendizaje del 
uso de la expresada máquina de bucear, báciéúdq 
se ejerciten en ella los individuo^ cíe marinería q 
maestranza que por su afición ó circunstancias p^r? 
rezcan más á propósito, teniendo presente lo preve*? 
nido en el tratado 3.°, tít. 8.° de las Ordenanzas de 
la Armada de 4793, desde el art. 22 hasta el 46 in
clusive.

De Real órden 16 digo á V. E. pa ta  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 4860.

ZAVÁLA.

Sr. Comandante general interino del departamento 
de Marina de......

Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuenciá dé la c^rta 
de V E., núm. 4.829, en ¡a que consulta si le com-* 
pete ó no expedir el nombramiento de primer piloto 
al segundo examinado en ese departaménto D. Anto
nio Maestre y Cañamares, de la matrícula de Filipi
nas: enterada S. M., y de conformidad con ei parecer 
de la Junta consultiva de la Arm ada, se ha dignado 
resolver que la primera parte de la B êai órdén dé 
26 de Marzo de 4859, por la cual se faculta al Coman
dante general del apostadero de Filipinas para (a 
expedición de los nombramientos de los segundos y 
terceros pilotos de aquella m atricula, sea extensiva 
á los segundos que se examinen para primeros; 
siendo por lo tanto el referido Comandante general 
quien aebe expedir su título correspondiente al ci
tado D. Antonio Maestre y Cañamares.

De Real órden, lo digo á V. E. para su conoci
miento y como resultado de su mencionada carta. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Di
ciembre de 4860.

ZAVALA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cartagena.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Diciembre 45. Concediendo á Francisco Villasclaras 
y Rodríguez, m arinero ordinario que fué de la fragata 
Princesa de A sturias , el haber mensual de 56 rs. 66 cén
timos vu. como inutilizado en f.ieua del servicio.

id. 19. Desestimando instancia del Capitán de la p ri
mera sección del cuerpo de Guardi »s de arsenales Don 
bernardo Diaz de Li.mo en solicitud de m ayor sueldo.

Id. id. A probm do la propuesta de premios de cons- 
lancia correspondiente al prim er tercio del año actual, 
formada á favor de los Condestables de artillería de la 
Armada.

Id. id Concediendo dos meses de Real licencia p<qa 
la ciudad de San Fernando al Teniente Coronel de a r ti 
llería de Marina , asignado á la escala de reserva D. Juan 
de Dios Calier y L ut, con el fin de que pueda atender al 
restablecim iento de su salud.

Id. id. Destinando á la prim era compañía del priiqer 
batallón de infantería de Marina al Subteniente de la 
prim era compañía de índigenas de Filipinas, D. José Ror- 
driguez y Gómez.

Id. id. Concediendo cuatro  meses do Real licencia

para el pueblo de tJgena, en la provincia de Toledo, con 
el objetó efe r e s t á b l ^ e r s á l Ó d ,  ’̂ l bóéibarderó de la es
cuela de Condestables M igoeH rarcía Cámara.

W- 24. rSigtfiffeando’aln MÍQ:isterio d«-Rstfldo para la 
cruz seoeiHa Cáptos-IH* Ubrei-de^gastos;, al Alférez.de 
navio, Capitán de infantería y del puerto dé;T etuán Don 
Pedro: Pastor y Landerofien recompensa del:m érito espe
cia^ qup ha contraído ea;-el salvamente» de 150 individuos 
de tro p a1 q u e jU arn ee ian  el fuertede  la Estrella en ios dias 

• 8 y  9 del actúa], que tuvieron q u e  abandonar por haber 
salido d e  m adm  lo s r tó s  Alcántara ^yGuad-eUJeiú.

Id. id. Aprobando e l-exped ieate  deíTÚátriculacion y 
el Ahanderamiento: del vaper^*Qwvedoy hoy Adriático.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y oorte de Madrid, á 45*de Diciembre de 
4 860, m  el pleito, seguido-pop D* Francisco María Gareía 
con D. José, D. Antonio y  Doña Antonia García, y con 
Dañe Ramone Iglesias, madre de estos y de ios menores 
D. Pedro, Doña € á rin en  yíD,. ^Benito, sobre ^mejor derecho 
á unos bienes vinculados y consiguiente reivindicación 
de ellos; pendiente airte Nos en virtud^de recurso de ca
sación que interpuso el D - Francisco contra la sentencia 
pronunciada por la Real Audiencia de la Goruña :

Resultando que en 4 de Diciembre de 4677 Pedro Lo- 
renzo deFaohabfundó e n  vínenlo, que confirmó en unión 
de su  m ujer María Vázquez de la Fuente por testamento 
q ue  otorgaron en 214 de Abril d e  1681, |>ara cuya pose
sión nom bró en prim er lu g a r  á su hijo Andrés Vázquez 
Lorenzo, facultándole para elegir sucesor en tre  los hijos 
legítimos que tuviese sin  distinción de sexo, sino al que 
más virtuoso le pareciese; v para el caso de no tener n i- 
jos el A ndrés, llamó por su órden en la misma forma y 
con igual facultad á sqs otros dos hijos Antonio y Lucía, 
previn iendo que  si el André» moría sin  hacer elección 
de sucesor entre  sus hijos, fuese preferido el mayor 
al menor, y el varón ú l a fh em b ra , conforme á derecho; 
y  que lo mismo se entendiera en los hijos del segundo y 
tercer llamados á falta de los de a q u e l, conservándose 
en esta forma los bienes per pétua men te para siempre, 
conforme á los llam am ientos refeiidos: »

Resultando, que en 41 de Mayo de 4696 Andrés Váz
quez Lorenzo, poseedor del áDtedíeho vínculo, y su m u
je r  Juapé Perpia, y posteFiormente en 9 de Abril de 4697 
y % \  de Enero de 4746 e| Presbítero D. Martin Vázquez y 
sus sobrinos p. Lóéas y p. Andrés, hicieron respectiva
mente agregaciones al expresado vínculo de Fachal, los 
unos del tercio y quinto, dé todos sus b ienes, y los otros 
de los raíces que por legítima paterna y  m aterna les cor
respondían, con los misraos-gravámenes y cláusulas con
tenidos en a q u e l, extendiendo los llamamientos y expre
sando qqe ib falla de las lineas sucediese el parien te  más 
propincuo de A ndrés Vázquez Lorenzo:

Resultando que en 5 de Agosto de 4816 D. Anselmo 
García, poseedor del vincoío y  sus agregados, otorgó una  
escritu ra  por la que, m^Dlfc^lendo no tener descendien
tes y est^r infqrinado de hallarse con facultad de elegir 
sucesor en tre  íos descepdieptes del fundador, nom bró á 
sq  herm ano D. José, qiepé? e» dias que el otro herm ano 
D. Ju an , abuelo paterno del dem andaule a c tp a l :

Resultando que por otra escritura  de 24 de Marzo de 
1824, y mediante á bafier renunciado el vínculo en su 
favor el p. Jo sé , eligió el p. Anselmo para sucesor al h i
jo de este íjamado Ferpapdo, el oqal, después de tomada 
posesión judicial en 6. de Febrero de 1831, nom bró en 30 
de Marzo de 1845 á su hijo D. Benito para que le s.ucdr 
diera en la mitad de los biepes reservada por la ley de 
desvinculacion á los inm ediatos ;

Respltandq que D. Francisco María G arcía , p rim o - 
befinaho del é\égjdó P* fiónifó, pré^DtÓ dém anda oí dia 
22' d é ’ ’P iq ie rh b ^  dé ■'+$&§. .dHté ípzgado de prim era 
instanóía de la C orqña con la tensión de que se de-, 
clarase qué los qife poseían el Beni-
tp y sn  m adre , en npu ím é ésla fie ¿us fiijós m enores, y  
qtíé próveifiau % constituidos gp
vfhcú'lq por 7qé |^§ M ÍéR fe (s tipi mistnó» debían re in te 
gra r^e á lá \íp(éa & quién  pertenecia ql
derecho áTa V incu lación , tanfp por liabdr ó/denado los 
fundadoras quei ialjandó  }§s líneas de qqfi hijos y desceh- 
dientés sucedíera el p a n é n |é  más propincuó de Andrés 
VazquejzEórenzo^ como, porque pénelo la facultad dé UlU" 
gir taxativa; i  fejs.liiids .'y los poseedo
res del v i  nquio, D. Ánselmé Qarqía, que; po tuvo sucesjop, 
lio piído elegir, y  ql ó vínculo debieron por
lo mismo seguir la ley  general de sucesiones, según la 
cual D, Juan António García , áhuélÓ del expónente k co
iné m a y o r ’9WS que sq  herm ano V. José, e ra  preferid 
dó á ééíe:

Re§uí^añdó qqe D. Jo^ó Benito García y consortes 
pidié^pñ sg Jes áb^ó\yie^e de la demanda 4®1 P- F ra n - 
tíiS c o 'iq éd V ^ -á  ^ú e  el v ínéulo de Fachal fué electivo, y 
lo mismq las agrégaciopes h e c ^ s  á é í, entendiéndolo así 
los qué laá hicieron, CPiqp jq é  T nbqhales qué  m andaron 
dar la pqspsiftU á lós electps papa, suceder; y  que por ío 
tanto , Ja posesión en D, .F é rp án d o ,. pudo ‘ t r i s -
m ítirla  y %  , y estos di
v id ir sus bienes eofiré &í cpn, la seguridad qué les daba 
el art. 8'® dé ía  ley dé 27 de Setiem bre de 48^0, restab lé ' 
cida en 30 de Agpsto de 4886; x

RésúltapíjQ que recibidos jos au,tps á prueba las p a r
tes hiéierpn ja s  qde esinhéVon conducentes á su réspec- 
tivó propósito ; y  $íc{adé éeqtehcía por el Juez en 14 de 
Abril d é  lé éóudriDÓ la Sala prim era  de la Real Aq- 

■ dienqia ' á q t á p n . q ' W t j a r d h q i i d i d  en 13 de Mayo 
d'e í  ’ 4 D. JQsé b e n itó g a rc ía  y consortes
de la déméjida propuesta contra eitos por D. Francisco 
María Qareí

Y fésuU añdo'que este interpuso é l p resente recurso  
de casación fundado éú q u e , concedida á los poseedores 
del vínculo ja facultad de elegir sucesor en tre  sus hy'qs 
e i qué concéptqasen más v ír tu o só , no habiéndolos te 
nido D. Anselmo Gra’m a  no hubo térm inos hábiles para 
la elección que hizo prim ero en su herm ano m enor Don 
José G arc(a, y d ^p q es  ¿n su  spbrinp D. Fernando; por 
consiguiente', al sanciopar la sentencia, se ha infringido 
la ley 40. de Tpró, 6 .^  tít. 47, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que ordena «el nip.do dé suceder en Ios 
mayorazgos los áscendiéntes y  trasversales dél poseedor,» 
puesto que no se ha  respetado la voluntad del prim er 
fundador , n i las dé lo s 'q u e  jé secundaron con sus agre
gaciones:

La ley 2 /,  tít. 45, Partida que ordena «cómo el 
fijo m ayor del Rey l}á édelantain iento  et m ayoría sobré 
los otros sus hermanos.» ctíya observancia encargó la 9.*, 
tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopilación:

El principio inconcuso de derecho y doctrina general 
de los m ayoraagüistas, q u e  fué constantem ente observado 
por los T iibqna |es «que la irregularidad de las v incu la
ciones deperidq éxclusivam ente de la voluntad expresa 
de Ips fundadores* en grado tal ,  que no constando po'r 
palabras explícitas y lermiuanlGS qde excluyen toda .du
da , se opta por ía regularidád.»

La ley 8. , tít. 17, fibro 1'0 de la Novísima R ecopila
ción, que prescribe « que las hem bras de mejor linea "y 
grado sucedan en ios ^ayéhw gbs con preferencia á los 
varones m ás rem otos, piies' la irregu laridad  jam ás áb 
p resu m e, y  de aquí la necesidad que nay de que consté 
por palabras cimpas y  t.ermjuántes ‘ y d é  que, en caso dé 
duda , se esté siempre por la reguíéridád ó se propenda A 
ella según los respectivos c aso s ;

Y la ley 1.‘, Mt. 24, lib rp  44 de Ja Novísima Recopír- 
lacion, preceptiva de qué « ía posesión civil y na tura l (¡^ 
los bienes de m ayorazgo , puerto, su tenedor, se tra^fiere 
al siguiente en  gra^P que deba suceder,» puesto qué las 
sucesiones de D. José íí^ rcia  y de ü . Fernando García, 
qqe a rrancan  de las renuncias facticias que presidieron 
la in trusión  del s ^ u q j o , no pueden sér obsta ti vas del 
derecho» que prpvieqc díre,ct^meute del fu n d a d o r, corno 
el que asiste al D. Francisco G arcía :



Vistor,~stendo Ponente el Ministró D. Laureano Rojo de
Norzagnray:

Considerando que el vínculo, con las agregaciones de 
que se trata , es por su naturaleza electivo solamente 
entre los hijos de los llamados á su obtención ; de mane
ra que , muriendo el poseedor sin elegir ó sin tener h i
jos en que hacer la elección, como se ha verificado en 
el presente caso, cesa la irregu laridad , debiendo su ce - 
derse entónces por el órden prescrito en las leyes 2.*, tU 
tulo i5 ,  Partida 2.*, y 9.*, tít. 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación:

Considerando que la Sala sentenciadora , al absolver 
de la demanda á D. José Benito García y consortes, ha 
infringido, además de la voluntad expresa del fundador, 
las leyes y doctrina generalmente admitida por la ju r is 
prudencia de los Tribunales citadas por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco 
María García contra la sentencia pronunciada por la Sala 
primera de la Real Audiencia de la Coruña en 13 de Ma
yo de 1859 , y mandamos que se cancele la caución pres
tada para la remisión de los autos á este Supremo T ri
b u n a l, y lo acordado.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta ¿ insertará en la Colección legislativa , pasándo
se para ello las correspondientes copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. =*= Ramón López 
Vázquez. == Manuel Ortiz de Ziiniga.=»Antero d¿ E char- 
ri.ss-Joaquin de Palma y V inuesa.«Pedro Gómez deH er- ; 
nu>sa.=»Pablo Jiménez de Palacio. =  Laureano Rojo de 
Norzagaray.

P ublicación.»  Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureauo Rojo de Norzagaéáy, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madr id 15 de Diciembre de 4860.==José Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 18 dé Diciembre de 
1880, en los autos pendientes ante Nos por recurso,de 
casación seguidos en la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcelona por Migdalena Roca, consorte de Juan 
Borrell, con Isidro Roca y Miró, ¿obre defensa por pobre: 

Resultando que seguido pleito entre dichos interesa
dos sobre pago de suplemento de legítim a, y rem itid o ’ 
en apelación á la Audiencia del térritório, al personarse 
en ella la Magdalena solicitando que sé la siguiera asis
tiendo en el concepto de pobre, como lo: había sido en 
primera instancia, la Sala observó que en el incidente 
sustanciado con este motivo en~el Juzgado no se habia 
citado ni oido al Promotor fiscal ni al representante de 
la Hacienda , en cuya virtud se denegó la pretensión, 
sin perjuicio de que pudiera intentarlo de nuevo con las 
formalidades de derecho si lo tuviere po r conveniente: 

Resultando que sum inistrada otra información por 
la Roca , si bien los testigos éxaminadós en ella dijeron 
que aquella |no poseía bienes n i rentas algunas, asegu
ra ron á< la vez que su marido los tenia propios y arren
dados; „ — :

Resultando que en fuerza| dé"estos antecedentes se 
negó la solicitud de pobreza poi* providencia de 12 de Se
tiembre de 1859, la éual fué notificada á las partes el 
dia 20 del mismo mes: P {

Resultando que por parte de la Magdalena Roca se 
suplicó de ella mediante escritonque presentó el día 24 s i
guiente, cuyo recurso se desestimó por auto de 5 de 
Octubre siguiente, que fué notificado en el 11 del propio
mes:^ : V r /> r r. - 5

Resultando que en el 22 se pidió reforma de ól por 
la Roca, interponiendo para el caso de que se negara re
curso de casación, fundado en que dicha providencia era 
contraria á la doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, por práctica inconcusa que formaba 
ley ó dada fuera de ley: -

Resultando que en providencia de 27 siguiente se 
declaró no haber lugar á la reforma, y se admitió el pre~ 
sente recurso:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio: ■

Considerando que, al denegar la Sala sentenciadora la 
súplica que Magdalena Rocá interpuso de la providencia 
de 12 de Setiembre de IB59, obró con arreglo á las prés- ' 
cripciones de la ley  de Enjuiciamiento civil en razón á 
que dicho recurso se ejercitó fuera de tiem po, sin que 
por este motivo se haya infringido doctrina legal ni ju 
risprudencia alguna establecida en sentido contrario;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al de casación deducido por Magdalena Roca, 
á quien condenamos en las costas , devolviéndose los au 
tos á la Real Audiencia de Barcelona con, la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias; lo pronunciamos, mandamos 
y firma m os.»Ram on López Vazquez.»Sebastian González 
Nandin.=M iguel Osea «Joaqu ín  de Palma y V inuesa .»  
Pedro Gómez de Hermosa.«*Pablo Jiménez de P alacio .»  
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiraenez de Palacio, 
Ministco de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que vo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 18 de'Dtciembre de 1860.»Juan de Dios Rubio.

En la villa y  cqrte de M adrid, á 49 de Diciembre de 
1860 , en los autos que en el Juzgado de primera instan 
cia de Mataró y en la Audiencia territorial de Barcelona 
siguió Doña Teresa O liveras*y continuó luego su hija 
Doña Mariana Oliveras con 0. Ramón Poch, y por muerte 
de este con su viuda Dona Antonia Cóscó, por sí y como 
tutora y curadora de sus hijos, sobre desahucio de unas 
casas que estos habitan y pago de alquileres; autos pen
dientes ante Nos ein virtud dq recurso de nulidad in ter
puesto por la Doña Antonia: V ; V

Resultando que en 22 de Enero de 48^0 otorgaron 
una escritura pública Doña Francisca Poch y Llampaílas, 
viuda de José Poch, y  su hjjo D. Ratnort, é ií  la qué di - 
jeron que en aquel apto recibían en préstamo de D. Pablo 
Oliveras, á presencia del Escribano y testigos, la cantidad 
de 1.613 lib ra s , las que se obligaban á devolver y pagar 
en oro y plata en un solo pagó en todo el dia 22 de Agos 
to de aquel año , hipotecando para él cumplimiento de 
esta obligación espec«almente dos casas que íes pertene
cían en el pueblo de Masnou, y en general todos sua bie
nes’; y que si en dicho dia 22 de Agosto no hubiesen 
devuelto las 4,613, l ib ra s ,“vendían al p . Pablo á caita de 
gracia las dos citadas casas, con 1$ condición de que ha
bía de dejárselas en arrendamiento por término de cin 
co anos y precio de 100 libras en  cada uno: _

Resultando qué vencido p í  plazo, y no habiendo de
vuelto la D oñaFrancisca y su n ijo  la cantidad que reci
bieron “á préstamo, pidió el D. Pablo Ól i veras la posesión 
de dichas casas, y  se le m andó/lar por^auto de 26 de Se
tiembre de 1831:

Resultando que posteriormente, pon fécha 3 de Junio 
de 1833, se otorgó otra escritura por los dueños de un  
censo que las expresadas casas tenían sobre s í , ap ro r 
bando U venta que Doña Francisca y su hijo hicieron á 
Oliveras, y  reconociendo que en é l acto jecib ián  de éste la 
sum í que importaba él laudemio; habiendo, concurrido 
al otorga miento d e  ésta escritura D. Ramón Poch , que 
prometió que si su madre Ó ól retraían las casas paga
rían ademas del precio d e  la yenta la cantidad abonada 
por el laudemio: " ’v- *

Resultando qué en otra escritura de 22 de  Jólió de 
18A8 el D. R trnon ratificó la del éñó 3 J , y  que este y  su 
m adre vinieron satisfaciendo en concepto de inquilinos 
el precio del arriendo de las cesas ; perp: habiéndose re 
trasado en el pago, entabló Don a Teresa. Oliveras, viuda 
del; D. Pablo, en 25 de Febrero de 1852 la demanda de 
este pleito pidiendo que sé condénase ál D. Ramón al 
abono de 185 libras y 8 sueldos por tres medias anuali
dades, y á desocupar dentro del termino de la jey  las c i
tadas casas: V

Resultando que conferido traslado á D. Ramón Poch, 
alegó la excepción dilatoria de litis-pendencia» exponien
do que en uno de los Juzgados que fueron de. provincia 
de Barcelona tenia entablado desde 22 dé Julio de 1831 
otro pleito sobre nulidad de lá escritura de venta de las 
casas que servia de título al actor; y sustanciado este 
incidente, se declaró por auto de 1.1 de Junio de 1852 no 
haber lugar á la excepción indicada :

Resultando que con posterioridad el mismo D. Ra
món acudió al Juzgado del distrito del Pino de la referida 
ciudad de Barcelona, al que habían pasado los autos in 
coados en el extinguido de provincia , suplicando que se 
exhortase al de M»taró para que inhibióiidosé del conoci
miento del pleito actual le remitiese á aquel Juzgado, ó 
tuviera por anunciada la competencia :

Resultando que el del distrito del Pino estimó esta 
petición y ofició al de Mata» ó con testimonio de la de
manda del año 31, en la que aparece que, asegurando Don 
Ramón Poch y su madre que parte del préstam o no habia 
sido en efectivo metálico a pesar de lo que en la escritu
ra se dijo, sino en géneros de comercio, ó sean 105 a r 
robas y 19 libras de hilo, y que por tanto se habia obra
do contra lo dispuesto en la ley 3.*, tít. 8.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y dicha escritura era falsa y n u 
la , suplicó qu^ se declarase sin valor alguno legal, y  se 
condenara á Oliveras á encargarse del hilo dado á prés
tamo y al pago de todos los d añ o s , perjuicios y costas: 

Resultando que el Juez de Mataró se negó á inhibirse, 
y el del distrito del Pino, en vista de las razones que 
aquel expuso, desistió de la inhibición que habia propues

to; cuyo auto fué apelado por D. Ramón Poch, y  se con
firmó con costas por la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona :

Resultando que terminado el incidente de competen
cia, siguió la susbmciacion del pleito actual, y en el té r
mino de prueba de la prim era instancia practicó el de
mandado Poch la que estimó convenirle, dirigida á ju s ti
ficar que las casas, cuyos alquileres y desahucio se pedian 
por Doña Teresa Oliveras, eran  las mismas que su m ari
do adquirió por virtud de la escritura dé 22 de Enero 
de 1831, y que el alquiler que habia veni lo pagando des
de Agosto de dicho año era el de 50 libras cada medio 
año:

Resultando que en 18 de Julio de 1855 dictó el Juez 
sentencia condenando á Doña Antonia Coscó, que por 
muerte de su esposo habia salido á los autos, á desocu
par las casas citadas, dejándolas á disposición de Doña Te
resa Oliveras, y á pagar á esta las cañtid «des correspon
dientes á razou de 123 libras y 12 sueldos anuales des
de el dia 22 de Setiembre de 1850, con deducción de lo 
que acreditase haber satisfecho á cuenta :

Resultando que la Doña Antonia apeló, y en los escri
tos que presentó la misma en la segunda instancia pidió 
que se recibiese el pleito á prueba para acreditar los ex
tremos siguientes:

1.* La nulidad y falsedad de la escritura de 22 de? 
Eneró de 1831 por úo haber recibido D. Ramón Poch y  
Sü madre en metálico la cantidad que se decía habér&eles , 
éntreg*do. :
I 2.* Que ¿I pleito principiado en el referido año de 
4 31 sobre jqulidad de la citada escritura estaba pen - 
qiente y no term inado, y por lo mismo la escritu ra  era 
Ün título litigioso. í*

Y 3.° Que D. Ramón Poch no tenia cabal su juicio 
cuando otorgó la escritura del año de 1848, ni ántes ni 
después:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia, por 
a u tp d e ;7 de Junio de 1856, declaró no haber lugar á la 
prueba solicitada por parte de Doña Antonia Coscó; y ha
biéndose interpuesto súplica, fué confirmada con las cos
tas dicha providencia:

Resultando que posteriormente se dictó en este plei
to la sentencia de vista confirmando también con las 
costas la del Juez de Mataró:

Resultando que en la tercera instancia insistió de 
nuevo Doña Antonia Coscó en que se recibiera el pleito 
á prueba; y por auto de 26 de Octubre de 1857 se de* 
claró no haber lugar á ello, habiéndose confirmado este 
auto por la Sala primera: _

Resultando que después la misma Doña Antonia p re
sentó un testimonio de varios procedimientos del litigio 
ántes referido, incoado en el Juzgado de provincia, y pa
sado al de prim erainstancia del distrito del Pino de Bar
celona . pidiendo que se uniese á los autos; y por p ro 
videncia dé 21 de Abril de 1858 , confirmada por otra de 
12 de O ctubre, se determinó no haber lugar á la unión 
solicitada, y que se devolviese el testimonio á la parte: 

Resultando que visto luego el pleito, se pronunció en 
23 de Noviembre sentencia de revista confirmando con 
las costas la de vista suplicada; y que Doña Antonia Cos
có interpuso recurso demulidad fundado en el caso cuar
to del art. 4.° del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838 
por no haberse recibido el pleito ájprueba en la segunda y 
tercerafinstancia á pesar de haberlo solicitado en tiempo, y 
de habér citado hechos sumamente conducentes y admisi
b les, y por no haberse admitido en la tercera el tes ti
monio que presentó, cuyo recurso declaró admitido este 
Supremo T ribunal, y se ha sustanciado , prévia la cau
ción que prestó Doña Antonia para su caso por defen
derse en concepto de p o b re :

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal !). Felipe dé TJrbina :

Considerando que en la cuestión de competencia que
dó decidido que no debían acumularse la ¿nvion en tab la
da por D Ramón Poch en 22 dé Julio dé 1831 ante uno 
de los Juzgados de provincia de Barcelona .-obre nulidad 
de Ta e /en tu rd  tíe 22 de Enero del año expresado''ele (pie ; 
sé Via hecho m érito , y la déiíúcida en este l¡ligio por Do
ña Teresa Oliveras en 25 de Febrero de 1852 sobre des
ahució de Jas casas indicadas y  pago de alquileres deven
gados:

Considerando que por constar á la Sala de la Audien
cia este precedente, acordó con acierto no adm itir la 
prueba solicitada tjor Doña Antonia Coscó en la segunda 
y en la tercera instancia para acreditar la nulidad de la 
escritura de 22 de Enero dé 1831 , ni la.de que su difun
to marido D.'Ramón Poch no tenia cabal su juicio ántes 
ni después del otorgamiento déla escritura de 22 de Ju 
lio de 1843 , por la qué ratificó el contenido de aquella, 
prueba que por no corresponder á este juicio era del todo 
im procedente:

considerando que el tcstTiiiuuio q ue  bv Saia no adm i
tió á la Coscó se referia á actuaciones practicadas en el 
pleito sobre nulidad de la citada escritura de 22 de Ene
ro de 1831, y que por lo mismo no podía serla de uti
lidad en el de que se t r a ta :

Y considerando, por lo tanto, que no se ha cometido 
la infracción del caso cuarto del art. 4.° del Real decreto 
de 4 Je Noviembre de 1838, en el que Doña Antonia 
Coscó funda su recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lug»r al recurso de nulidad interpuesto por Doña 
Antonia Coscó, á quien condenamos en las cestas y á la 
pérdida d^ los 10.000 rs. de qüe ha prestado caución, y cu. 
ya cantidad deberá abonar cuando mejore de fortuna , y 
distribuirse en la forma que previene el Real decreto de 
4 de Noviembre de 1838.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , puro lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm arnos.» Juan  
Martin Carra m o lin o .»  Ramón María de A < rióla. « F é l ix  
Herrera de la R iv a .« Ju a n  María B iec.«Felipe de Urbi 
na.*=»Eduardo Elio.=Dotningo Moreno.

Publicación.»Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limó. Sr. D. Felipe de Ui b ina, Ministro 
del Tribunal Su* reino de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su  Es
cribano de Cámara.

Madrid 19 de Diciembre de 1860.«*Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.º
Se haíia vacante la pinza de Profesor de lengua italia

na en el Real Conservatorio de Música y Declamación, 
dotada con el sueldo anual de 6.0(*0 rs., lá cual ha de pro
veerse por oposición ante el T ribunal que al efecto se 
nombre.

Los ejercicios consistirán en:
1.° Leer en voz alta , con pureza de dicción, acento 

verdaderamente romanó y entonación adecuada, algunos 
trozos de buenos póétas. antiguos y inodérnos.

2° Traducir de improviso, y analizar ó com entar'los 
pasajes qiie el T ribunal designe.

3.°; Responder á las preguntas que haga el Tribunal 
sobre gramática italiana, y correspondencia entre este 
idioma y el. castellano.

Para este ejercicio serv irá de texto la gramática ita
liano-española de Tomassi.

Cada ópósitor presentará además un programa escrito 
del método que piensa establecer en sus lecciones, el 
cual deberá estar dispuesto de modo que los alumnos 
completen el estudio de la asignatura en dos años ó cursos 
académicos.

* Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes en el preciso térm ino de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Madrid 18 de Diciembre de 1860. =*Pedro Sabau y 
Larroya. ______________ _

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se arrienda en pública

subasta el producto de la conducción de viujeros en las si
llas-correos.
1.a Se arrienda en pública subasta, con arreglo á lo 

dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, el 
producto de los asientos de viajeros en las sil ¡as—coi reos 
de las seis líneas generales, á saber: de Madrid á Irun, 
á C órdoba, á Badajoz , á la Coruña, á Oviedo , y de Gua- 
dalajara á Zaragoza.

2.a Para los efectos del arriendo se consideran las si
llas con solo dos asientos disponibles, sin que pueda el 
contratista en ningún caso aum entar su número.

3.a El arrendatario podrá disponer del almacén de los 
equipajes para colocar el de los viajeros siempre que el 
peso no exceda de 50 libras por cada viajero, y que los 
bultos se sujeten á las dimensiones siguientes : 41 pulga
das españolas de la rg o , 37 de ancho y 18 % de alto.

4.a No podrá adm itir exceso de peso ni encargos de 
ninguna clase, bajo la multa de 500 rs. que por cada 
falta que se justifique le im pondrá la Dirección geneial 
de Correos.

5.a Será de cuenta del arrendatario  el pago á los pos
tillones, como agu je tas, de un real por viajero en cada 
una de las paradas de posta que haya durante el coutrato 
en las seis líneas citadas.

6.a El Gobierno de S. M. podrá disponer de uno ó de 
los dos asientos fie las sillas, ta rto  en Madrid como en el 
extremo de las líneas cuando el servicio púb ico lo exija, 
siem pre que por la Dirección general de Qorreos se co- <

m unique al contratista ó á su representante la oportuna 
órdt?n por escrito ó por el telégrafo , según los casos, 18 
horas ántes de la salida de los correos.

7.a Cuando el Gobierno disponga del asiento ó asien
tos á que se refiere la condición anterior, se abonará al 
arrendatario su importe por quien corresponda.

8.a Los carruajes irá a  precisamente á las órdenes del 
Conductor, como responsable de que se cumpla el itine
rario , sin que se pueda exigir más paradas ó detenciones 
que las marcadas en el mismo.

9.a El arrendatario nombrará por sí los dependientes 
que necesite para administrar el servicio que se subasta, 
y responderá de los daños que causen los viajeros en los 
carruajes.

10. Los Conductores de correos recib irán  órdenes de 
los Administradores que representen al arrendatario en 
todo lo concerniente al a rrendam iento , siendo responsa
bles de los perjuicios que se ocasionen al misino por su 
causa.

11. El arrendatario se sujetará á pagar las multas que 
la Dirección general de Correos le imponga por las faltas 
en el cumplimiento del contrato, principalm ente en lo 
que se refiere á la condición 4.a

12. No se podrá pedir la rescisión del contrato ni in 
demnización alguna por casos fortuitos que produzcan la 
interceptación de una línea, con imposibilidad del paso 
de lo¿ carruajes, sea cualquiera el motivo que produzca 
la interceptación. \

13. Si conviniera al Gobierno acortar\ variar ó sup ri
mir el todo ó pai te de alguna de las seis, líneas estable
cidas, se indemnizará al contratista la cantidad corres
pondiente al importe del asiento de un solo; viajero en cada 
silla en el trayecto que dejen de correr: e^tas á razón de 
5 rs. legua, deducidas las agujas, en la forma siguiente

Por toda la línea de I ru n ...............  341.275
Por la de Córdoba.; ....... 245.463
Por lá de Badajoz.. . . . . . . . . . . . . .  258 785
Por la de la C o ru ñ a .   404 785
Por la de Oviedo.  ... 301 125
Por la de Z aragoza . ...............  172.990

1.724.423

El contratista no tendrá derecho á reclam ar otra cosa.
14. Para tomar parte en la licitación se necesita de

positar previam ente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 100 000 rs. en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, con arreglo á las Reales órdenes vigen
tes para esta clase de depósitos.

15. El depósito se devolverá á los interesados á la 
conclusión de la subasta, á excepción del que pertenezca 
al mejor postor, que se retendrá por via de fianza hasta 
la conclusión del contrato.

16. El tipo mínimo admisible para el arriendo de este 
servicio será el de 2.258 243 rs. por cada año.

17. El arriendo se hace por térm ino de dos años, 
que empezarán á contarse desde 4." de Enero de 1861, y 
el pago se verificará en ía Administración dei Correo 
Central de esta corte por mensualidades anticipadas, 
comprendiendo cada una la dozava parte de la cantidad 
anual que deba satisfacer el arrendatario . •

18. Guando el arrendatario no cumpla con lo que se 
previene en las condiciones que preceden, ó impidiere 
ó retardare el otorgamiento ae la escritu ra , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, suje
tándose á lo que en el particular previene el art. 5.®.del 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

19. La subasta se hará por medio de proposiciones 
en pliegos cerrados con el correspondiente lem a, que se 
entregarán al Director general de Correos en el acto de 
abrir.-e la subasta, acompañando previam ente el docu
mento que acredite haheoo hecho el depósito.

20. Para redactar las proposiciones se adoptará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar u\ cantidad d e . . . . .  .reales en 
cada año por el arrendamiento de los productos que haya 
en la conducción de viajeros en las sillas-correos de las 
seis líneas reunidas, sujetándome á las condiciones ap ro 
badas por S. M.» Pára la seguridad de esta proposición 
presento la fianza de . . .  .rs . vn., que he depositado en  
la Caja general de Depósitos.

21. A la proposición acompañará otro pliego, tam bién 
cerrado y con el mismo lem a, expresando el nombre y 
domicilio del proponeut •, que auto» izará con su firma.

22. Toda proposición que no se presente redactada en 
estos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no admitida.

23. La subasta tendrá lugar el dia 30 dei corriente, á 
la una de la tarde en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación, ante el Director general de Correos.

24. 51 al hacerse las proposiciones resultasen dos o 
más iguales, se abrirá licitación por término de un cuarto 
de hora entre las personas que las hubieren hecho.

25. El rem ate no producirá efecto algúño hasta que 
recaiga la aprobación de S. Mv, que puede tam bién d es
aprobarla.

26. Será de cuenta del contratista el coste de la es
critura y de las copias que seán necesarias.

Madrid 20 de Diciembre de 1860.==El Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts. — 1

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la 
cebada durante los meses de Octubre y Noviembre 
del uño actual.

PROVINCIAS.

OCTUBRE. NOVIEMBRE.

Trigo. I 

Fanega.

Cebada.

Fanega

Trigo.

Fanega.

Cebada.

Fanega.

Alava... .............................. 43 27 44 28
Albacete....................... .. •50. 26 50 27
Alicante................................. 58 28 58 29
Almería................................. 60 34 61 35
Avila.............. ....................... 36 22 37 23
Badajoz. . . .  ......................... 43 25 45 25
Barcelona.............................. 59 31 59 31
Búrgos................................... 39 22 39 22

39 24 40 27
Cádiz........ .................. ........ 59 34 59 37
Castellón de la P la n a .. . . 49 27 50 28
Ciudad-Real......................... 45 22 46 23
C órdoba.............................. 49 26 50 28
C oruña................. ............ 49 31 52 33
C u en ca ................................. 39 23 39 28
G erona.............................. .. 58 29 J>2 30
Granada................................. 60 32 59 33
Guada lajara.................. 36 23 37 29
Guipúzcoa.................... ....... 50 33 53 33
H uelva;........................... 61 33 62 35
Huesca................ .................. 48 31 45 33
J a é n . ................................... 4-3 21 44 22
L eó n ... . . . . . . . . .  _______ 36 21 38 21
Lérida.................................... 58 32 55 31
Logroño...................... .......... 41 2o 39 26
Lugo....................................... 39 28 39 28
Madrid.................................... 41 22 43 22
Málaga............................. 61 33 61 33 -
M urcia................................... 64 32 64 34
N avarra................................. 42 23 43 .2 9
Orense....................  ........... 46 26 '• 46 26
O viedo.................................. 50 36 50 35
Palencia................................. 38 19 38 20
Pontevedra............................ 57 30 58 34
Salam anca.................... 33 21 34 22
Santander............................. 47 30 47 32
Segóvia.................................. 34 20 34 21
Sevilla................................... 54 29 54 30
Soria. ............................... . . 37 25 36 27
Tarragona............................. 61 27 62 28
T eruel.................................... 44 24 44 28
Toledo........... ....................... 41 20 41 21
Valencia................................. 54 27 53 28
Valladolid.............................. 39 19 44 21
Vizcaya................................. , 47 32 48 32
Zam ora................... .............. 36 22 39 21
Zaragoza................................ 41 23 42 23
Islas Baleares...................... 58 23 36 28

Precio medió en toda Es
paña.................................. y> 47,20 27,91

Id. en Noviembre de 1859. » » 47,73 28,17

Trigo. Ks. vn. Localidad.

Precio m áx im o .. .  73 Berga (Barcelona).
d. m ín im o...........  30

Cebada.
Frechilia (Palencia).

Precio m áxim o... 48 Sort (Lérida), Llero (Oviedó).
Id. m ínim o........... 18 Sort (L érida), Talayera (To-

ledo) , Flechilla (Palencia),
Biaza ( Segovia ), Valloria 
(Valladolid).

Madrid 20 de Diciembre de 1860.«E1 D irector gene- 
i r a l , José Joaquín Mateos.

O b r a s  d e  l a  n u e v a  C a sa  d e  M o n e d a  y  E fe c to »  t i m b r a d o s ;
•

MES DE n o v ie m b r e  d e  1 860.

elación de los trab a jo s  ejecutados en  toda  clase d e  ob ras  en  el referido  m es, con expresión  d e  las cantida
des satisfechas por todos conceptos d u ra n te  eb  mism o.

1

1

¡

Designación de las obras.

Número !
de | 

piezas.

d i m e n s io n e s  e n  PIÉS CASTELLANOS. / H

i/;
Lineales. Superficiales.! Cúbicos.

BRAS EJECUTADAS POR LOS OPERARIOS DE LA SECCION PE MANEN TE , A PRO - 
BADJt POR REAL ÓRDEN DE 8 DE JUNIO l»E 1859.

Sección de albañileria. fí:

e han recibido con yeso los peldaños que forman tres escalinatas del 
prim er patio. . 

e recibieron del mismo modo los tirantes que forman el cielo raso 
del piso segundo del pabellón Sur , y  de cuatro grandes piezas de 
los tallerrs'del Sur y Este, 

íe m id . los,.refr^tefii|j>a%;lo|-v^ita^m^[os .del sa jin o , cuarto^bajo y 
principal áehpábellon  Í^Iorté en una extensión fie. . . . .  . . . . .  • * • 

,e ha construido de fábrica dé ladrillo jSafa cerra r y  estrechar huecos, 
una extensión d e ........... ....................................................................... .. • •

!

' | 
i 
!

» 28.000

» »

11

l 1

I »

2.700 .
1

(fa rp in te r ia d e ta ^ ^
i

1

Construir tarabillas de álamo negro en num ero d e . . . . . . . Vv. .........
dem plantillas para los montantes en núm ero d e ................................. ..
dem modelo para la m áq u in a .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  ^ ?
dem p ilaro tes....................................................... ............................. j>...............
Üem terrajes. . . . . . . . . . . . . . .  ... ............ .......... ............................¿ .................
dem palomillas ................................................................................ - * • . *. • . •
dem asnellas para los corridos................................................................
dem cercos p*ra fogones de co c in a .,, . ........................................................
dem p eana .. ............................ .............. ...........................................................

dem nudillos pn tres cercos de ro p ¿ ro s .... ............. ........ ........ ...................
?oner cerraduras en las puertas de fundición.......................... ..
dem  pasadores en id ................... ........................... ............ .............................
Componer una báncula.
Recorrer reglones en núm ero d e . .......................................... .......................
Astitar zapapicos......... ..................... ............ .......... ............ ..............................
Arreglar te rra ja s .. . ;  vva . * . . . .  . v . ............... ..
Recorrer las puertas.
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Pizáfreios. . ' '

Eolocaqion de pizarras én núm ero y superficie de*. , ; . . .  .*....................
Embetunar los tragaluces^del salón de máquinas.

900 » 900 1 ^

Herrería y cerrajería. 6 ' - ■■ 1 /

Calzar alcotanas y picos en núm ero d e . ................................. ............
Aguzar herram ientas é a  núm ero d e . . . . . .  r . . . . . . . . . ; . . . . . . . . ; .  .
Pernios para las re ja s .. .  ¿ .. . . . . . . . . . . . . . .................................................
Escuadras para la báscula. ............................................................. ..
Gatillo para i d . ............. ....................  .............................................. ..
Grapas para la si llería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  >.
Barras y cadenas para chimeneas, cortar hierros para las h o rn illas  &c
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Sección permanente de maquinaria, aprobada por la Dirección genera 
de Obras públicas fecha 21 de Mayo de 1859. : *

V
\ l

Se han hecho' taladros parabas rejas de los sótanqs^de 15 milímetro;
de ancho en' núm ero d e . ; ........... .. ......... .............................................

íunstruccion de u ii carril en l hornos del •oro.'1-’ * ,
i d in palomill as para i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ....................
l-n m aparato> .»ara tres cajones para a*-locarlos en los carros de fuñ

ió* píala. ' ' • . ; 
Construir un ituellé para la máquina..ie vapor, tarrajar tornillos par; 

1 iS placa.' ios hornos dpLoro,^}) numero d e , . . . . . . . . . . .  .» .... . . .
Hacer una tei i>ja¿de m olduras.’/  s y 
Se han desarmado y vuelto á arraár los árboles de la trasm isión de 

movimiento para colocar nuevos cortes.
Gobernar la bomba dos veces.
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Cantería por Administración con arreglo al presupuesto aprobado 
en 7 de Octubre,

Peldaños en escalinatas......................................................................................
Zancas para id ......................................... .......  . ............ ........... .....................

»
»

))

X>

449-

551,!
- 254,88

25 »

ñ
i

Adoquines para id ............................ ..........  .................. ................................
Sillares para rozar y  ta p a r . ............. ................. ................ ..............................
Idem labrados y sen tad o s ................................. ...... . . — -----*.................
Rozado y embebido de zan cas ...................................... ..............
Sdlares labrados por su param ento................................. ..................... .......
Idem repasados en su lecho................. ................................ .........................

»
»
»
»•y 
»

483,
»
»
»

- »

75 »
■ ; x> 
546 

5tr 
4 43, 
433, 
516
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Idem manipostería ro zad o s ._______ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ________ ______ . » »

Escultura y adorno para el cerramiento de esta casa , aprobado poi 
Real órden de 8 de Febrero del presente año.

r ; • í; ~ -

Construidas y colocadas dos cabezas con adornos laterales. 2 » }>
Idem moldura tallada.............................. .......................................... .............. 1(1 » 3)

Verjas y puertas de entrada por el contratista D. Joaquín Domínguez 
aprobado con fecha 8 de Febrero último. ... j

Construidas y colocadas en verjas y  p u ertas , a r ro b a s .. . . . . .  . . . / . . . .  514, 09 » »

El m ism o , según presupuesto'aprobado por Real órden de 7 de Octub 
para la construcción de v trias obras de herrería.

re • V-:í : .. .-•(

Palastros dé hierro fundido* a r ro b a s . ...................... ....................... ........;
Vigas arm adas y sus pendolones, i d . _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tirantillos de cuadradillos, ganchos y pendolones, id ........................

473; 
. .  307, 

29,

45 ^
48 » 
09 »

»
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OBRAS POR CONTRATA.

Entarimados por D. Lorenzo Cardéña; según contrato aprobado por 
resolución de 14 de Julio de 4859.

. i-. /■»
Construidos y colocados los entarim ados en una extensión d e ...........

t s ’ ■ •
,48.090 ))

Albañileria por D. Ildefonso Rodríguez, según presupuesto aprobad 
en 7 de Octubre último.

0

Construidos tabiques de medio pié de e sp eso r......................................
Idem id. se ic illo s . .................................................... .......................................
Idem subidas de hum os.......... ................................ ......................................

»
»
»

»
72Í

. . .  7.191 
28.086 

r  x>

. . , » s. 
»
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Por el contratista D. José Morón , aprobado por Real órden de 3 d 
Junio de 1859 para sentado de cercos, blanqueos, cornisas S(’c.

e

Sentado de cercos en puertas de paso del pabellón , núm ero ................ J) » l)
B lanqueos.. .> ............... ......................... ........................................ .. . )> 69.041
Cornisa e x te r io r . ........................ .... ........................... : . . . .  ; . .
Jamba de uno y medio piés de ancho v cuatro pulgadas de v u e lo .. .
Coloc c io n d é  archivoltas en ventanas del patio g rande .......................
Idem florones en id. id .

»
y>
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CANTIDADES SATISFECHAS.

------- - , r ,

R ea ks; céntim os.^:;.

A D. Cosme Aguirre, por extracción dé 4.695ro,64626 tie rra s ...............
A D. Joaquín Domínguez, por verjas, puértas y otras o b r a s . ...............................................
A D. José Abascal, por cantería........ .. - . . . .................................................................................
A D. José Moron, por sentado de cercos y b lanqueos..............; .............: r.* 1 . . ! !  !v
A D. José Leonor García , devolución de la quinta parte que tenia en garan tía  de s u

contrata de p in tu ra . .............................................. j . ............................................
A D. Ildefonso Rodríguez, por tabiques y subidas de h u m o s . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . !
A D. Valentín Corona , por escultura y  adornos . . . . . . . . . . . . . . . : . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Por sueldos á los empleados de reglamento de estas ob r a s . . . . . . . . ___ ............................
A D. Lorenzo Gardeña, por en ta rim ad o ................  .................... ..................... .......................
Con cargo á la.consignacion de 3.000 r s . .......................................... .. ...................... .............
Con id. á la id. dé 2 .600 .......................................... ...................................................... ..........
Con id. á la id. de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __ V J  . .  . . . . .  . . . . I ! . . . . . . ! ! !
Por el pago de los jornales de los operarios de estas o b r a s . . . . .  . . .  \ \  ! .

' * í r  * x ’
aoiooy.aT1 ; . l  
6 4 . 7 0 4 ^ :  . 
37.619.46 
49.328,07

■i' ,
3.3*S • . , 

37.076,66 
8 . 1 6 0 ^ '  ! 1 

18.083,49 
38.4 23,97 

2.99‘t '
- . ; 5 0 » 'i

49.904 '

T o t a l .................  ... .................................................... 289 766 27

Madrid 8 de Diciembre de 1860.« E l  Arquitecto director, Francisco Jareñt

Dirección general 
de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.
Impresa la tercera edición del Real decreto, instruc

ción y tarifas que constituyen la legislación de Consumos, 
se advierte al público que en la portería de esta oficina 
general se venden ejemplares encuadernados á la rú s ti
ca al precio de 4 rs. cada uno.

Madrid 5 de Diciembre de 1860.»E l Director, José 
Ganer. — (

Dirección general Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha , esta Dirección geneial na señalado el dia 25 deí 
próximo mes de Enero, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos 14, 15, 46 y 47 de la carretera de Nadela.á Valdeor- 
ra s , cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 4.118.047,54.

La subasta se Qelebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local aue ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en  ám -

bos puntos de manifiesto para  conocim iento del públi
co el p resupuesto , condiciones y  planos correspon
dientes^... I- • -!•

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos terrados, 
arreglándose exactam ente ál ad junto  modelo, y la can-? 
tidad qué há dé Consigriárse préviam em é cóiño ̂ ^firan- 
tia para tom ar parte  en esta subasta será de ftfó.OOO 
reales en dinero ó acciones de cam inos, ó bien $l*efe$* 
tos dé la Deuda pública al tipo que  les está as Ignacio por 
las respectivas disposiciones v igeátes, y en los qd&ntf & 
tuvieren al de su cotización a n  la Bolsa el día anterior 4Í 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego él docum entó que acredite habér realizado él d e 
pósito del modo que previene ia referida iiistrüccfcna; ? ?

En el caso d e  q u e  resultasen dos ó más proposieioRCa 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autor& ^ttna 
segunda licitación abierta en Tos térm inos présentos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora porJd 
méuos de 4.90Ú rs,., quedando las dem ás á voluntad de I98 
licitado^es siem pre qué nó bajen de í .0í)í]D rs.

Madrid 19 de;Dfcíembré'dé-f8661 D irec to^gené-' 
ral de Obras públics^, J o s é  Francisco de ü ria .

M o d e l o  de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................... , enterado del am in-



cío publicado con fecha 19 de Diciembre último v d« 
las condiciones, y requisitos que se exigen para la adju- 
dicaqion en publica subasta de las obras de los trozos 
M,  15, 16 y 17 de la carretera de Nadela á Valdeorras 
se compromete a tomar á su  cargo la construcción de las 
mismas., con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, per la cantidad de qu.suus

(Amina proposición que se haga , 'admitiendo ó me- 
jwendo lisa y Hanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que ser4> desechada toda propuesta en que no se exprese 
deterouoadamente la cantidad , escrita en letra ñor la 
que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduria Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.a de la sección quinta de la lev de 

presupuestos de 35 de Julio de 1855 dice a s í:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

apercepción,de los haberes de clases pasivas, dispondrá 
sel Gob ernó revistas periódicas de presente que le ase
g u ren  de la existencia de los individuos de la provifi- 
»cia donde radican sus pagos, así como de no haber su
fr id o  alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta deposición y de lo acorda
do en la Real orden de t i  de Agosto de 1855, que insertó 
la Gacctg de Madrid del 24 del mismo, todos los señores 
cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pios, rem une
ratorias y de gracia que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería Central y residen actualmen
te en esta corte, se servirán presentarse personalmente 
al Contador que su*cribe, desde el 5 al 25 de Enero pró
ximo, provistos de los documentos siguentes: lo, seño^ 
res cesantes y jubilados con la certificación ú oficio o ri
ginal expresivo de su clasificación, con un certificado 
del Alcalde constitucional^ Inspector del distrito respec
tivo que justifique hallarse empadronado en el punto de 
su vecindad, y con la declaración siguiente, que podrán 
extender y firmar á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán (le
ñarlos ante, el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese 
en España, y  si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inmediato, expresando aquella circunstancia é igual
mente éu verdadera vecindad; y  los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia practicarán dichas 
diligenciábante el Alcaide constitucional respectivo, cuya 
Autoridad deberá rem itir directamente á esta Contaduría; 
dentro de? los seis días siguientes at 20 de Enero citado, 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el lérminode su demarcación, acompañados de los 
demás justificantes prescritos, y una nota individual de 
las observaciones que consideren convelientes acerca de 
los mismos, de conformidad con lo mandado en la regla 
11 de la mencionada Real orden de 22 de Agosto de 1855.

§} algún individuo de los que residen actualmente en 
esta,corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servi
rán rem itir á eUa el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pa
sarse á exam inar y recoger el documento que debe pre
senta^ ;

Se exceptúa de su presentación á la mencionada re 
vista .. según lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio 
del año próximo pasado, jos señores de la d a s e  pasiva 
investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de 
Administración, los cuales deberán justificar su existen
cia por medio de oficio escrito de su puño y letra d iri
gido á esta Contaduría.

Con objeto de-que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada, Tesorería Central expe
rimenten la menor incomodidad posible para cumplir 
con la revista preceptuada, y  establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger p évia- 
mente de esta Contaduría, en los dias no feriados, de 
dos á cuatro de la tarde, los impresos de certificado ade
cuados ár Ir situación en que cada uno se encuentra.

Madrid 22 de Diciembre de 1860.=*José Fullós. —3

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 3.*

Hallándose vacante la plaza de Fiel-contraste super
numerario de plata y oro dé esta corte, se anuncia al 
público á fin de que las personas que encontrándose con 
las circunstancias necesarias para optar á ella quieran 
pretenderla dirijan sus solicitudes á este Gobierno de 
provincia en el término de 30 d ias , contados desde la 
publicación de este anuncio.

Madri l 22 de Diciembre de 1860. « E l  Marqués de la 
Vega de Armijo¿

Gobierúo de la provincia dé Avila.
Ignorándose la resideiicia de D. Pedro Jiménez, que 

¿ntes fué vecino de San Martin de Valdeiglesas, se le cita 
por el presente para que omp trezca en el plazo de 15 
dias en este Gobierno y Sección de Fomento á enterarse 
de un decreto que ha recaído en el expediente de regis
tro de la mina María Josefa, sita en término de Ceoreros; 
en la inteligencia que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes. ,

Avila 19 de Diciembre de 1860.*=Romualdo Becerril.
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Ayuntamiento constitucional de Los Arcos.
Se anuncia la plaza de Médico-cirujano de la villa de 

Los Arcos, pueblo de 500 vecinos, dotada coa 2 000 rs. 
vellón pagaderos por cuatrim estres vencidos libres de 
toda contribución directa. i  ’ ^

El agraciado ha de visitar los enfermos de medicina y  
cirugía;pero sin obligación de ejercerla m enor,pues qué 
hay un Cirujano encargado de la mayor y menor, y asa
lariado por etAYuntámiéntó. "

.Se previene á los señorea aspirantes que hay tiempo 
para d irig ir sus solicitudes hasta el 15 de Enero próxi
mo, y que en la Secretaría de Ayuntamiento estarán de 
manifiesto las condiciones.
' Los Arcos 2é de NóViémbrédef860.«ElPresideVd¿del 
Ayuntamiento, Cirilo Martínez deZuco.=C on su acuerdo, 
Gaspar Martínez, Secretario. . 6295

Alcaldía constitucional 
de la villa d© Puerto-Real.

"Hábiéndo sido denunciado para su reedificación el so
lar callé de San Ignacio, á, la qúe da su frente de Norte, 
y linda por Levante con solares de capellanía de D. José 
María Rey , por áud con casas que pertenecieron á Don 
Francisco Conde y otra á D. José Ceba líos, y Poniente 
con casa de D. Francisco Romero Cabello; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, ciio y e m 
plazo á't]uien tuviere propiedad sobré él para que en 
el término de cuatro meses, contados desde la publica
ción del presenté en la Gaceta de Madrid y periódico ofi
cial de la provincia de Cádiz, comparezca á producir sus 
títulos, y  éií el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de no 

, verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y 
continuará el expediéhte según disponen las leyes é ins
trucciones de la materia.

Puerto-Real 18 Diciembre de 1860:¿=EI Alcalde, Se
bastian Bdrea.*»El Secretario , José María Lacasa.
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1 Habiendo sido denunciada para su reedificación la 
casa ruinosa calle de San Sebastian, núi.i. 15 moderno, 
que linda por su frente y dicha calle , por Sud con solar 
di D. Manuel La Orden , por Poniente con casa de Por
tilla , y Norte con casa de las Sras. de Castro; ignorán
dose qu ién  sea su dueño , con arreglo al párrafo segun
do de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y 
emplazo á quien tuviere propiedad sobre ella para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín o/i— 
cial de está provincia , comparezcan á producir sus titu 
lo», v en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra 
y edi'ficio respectivo; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lu g a r, y conti- 
núará el expediente seguu disponen las leyes é instruc
ciones de la materia.

- Puerto-Real 18 de Diciembre de 1860.-—EI Alcalde, 
Sebastian B a r e a .E l  Secretario, José María Lacasa.
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Habiendo sido denunciado para sil reedificación el so
lar situado en la esquina de las calles Nueva y de San 
Ignacio, con las que linda por Oeste y Sud. y por Norte cor 
casa en la priinera calle de herederos de Rojas, y por Este 
con solar núm . 38 en la citada de San Ignacio; igno
rándose quién sea su dueño, con arreglo al párrafo se

de la Real provisión de 10 de Octubre de 1788 v
ntoH wf e -i°r ®S ’ Cíl°  y em P’*Z0 á (l uien tuy ier¿  p ro -

s0^ , e .el Para que en el término de cuatro meses, 
1?, Publicación del presente en la Gaceta 

de Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz 
comparezca a producir sus títulos, y en el de un año si
guiente a ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, y continuará el expediente según 
disponen las leyes e instrucciones de la materia.

Puerto-Real 18 de Diciembre de 1860.«-E1 Alcalde, 
Sebastian Barea.=*El Secretario, José María Lacasa. 6291

i Ha.kiendo sirío denunciado para su reedificación el so
lar calle de San Ignacio, núm. 48 moderno, que linda por 
su .frente al Sud y dicha calle, Norte con o tro s que dan á 
la (le S in Antonio, lor Este con solar núm. 46 y Poniente 
con otro de D. Francisco de Paula Sánchez ; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo 2.* de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien 
tuviere propiedad sobre él para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del présente 
en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provin
cia de Cádiz, comparezca á producir sus título-, y en el 
de un ano siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio 
respectivo; en lá inteligencia que de no verificar’o le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y continuará el expe
diente según disponen las leyes é instrucciones de la ma
teria.

Puerto^Real 18 de Diciembre de I860.=*El Alcalde, Se
bastian Barea.=̂ =»El Secretario, José María Laeasa.
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Habiendo sido denunciado para su reedificación él 

solar en la esquina de las calles de San Sebastian y San 
Alejandro, á las que dan su frente de Norte y Oeste, y 
linda por Este con corral en la última calle inherente á 
casa de herederos de Brosqtie, y por Sud con otro de 
los Sres. de G ariion; ignorándose quién sea su dueño, 
con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 
de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviere pro
piedad sobre él para que en él término de cuatro meses, 
contados desdo la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca á producir sus títu los, y en el de un  año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per-r 
juicio que haya lu g a r, y  continuará éj expediente según 
disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 48 de Diciembre de 1860.~^El Alcalde, 
Sebastian Barea.«El Secretario, José María Lacasa.
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- Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores en 

la segunda subasta de arriendo por frutos de 1861 de las 
fincas de los iglesai ios del Ayuntamiento de la Estrada 
en esta provincia, tendrá lugar Ja tercera el dia 30 de 
actual, con la rebaja de la quinta parte del tipo de la pri
mera y condiciones que se estipulaban en el pliego pu
blicado en las Gacetas del 16 ,23 y 30 de Octubre último 
números 290, 297 y 304.

Pontevedra 15 de Diciembre de 1860.««José de Lar- 
tundo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

■ OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE DICIEMBRE 
‘ DE 1860.

Barómetro tem pera- Tempera- j
reducido* 0* tu ra  en tu ra e n jjra -  Dirección | ESTA DO DEL

HORAS. V milíme- grados dos centí- dQ, Tienl0 ¡ CIEL0.
tros. Reaumur. grados, i j

6 tu- . j 703,33 —0 \9  —IM i N. N. Encubierto.
9 m . . 705.11 —0o,2 .  —0*3 ; N. N. E. Celajes.

12 m . .  i 705.29 1°,4 1°,8 : E  Despejado
3 t . . .  I 704.86 2°.5 3*,1 | N Celajes.
6 t  . . . i  704 99 0°.9 1°,1 | N .............Cubierto.
9 n. . .  704,43 —0°,2 —0",3 j N  Casi cu b .

i f !

Temperatura má-^ !
xima del d i a . . . .  j 3o,8 4*,7 I

T em peratura m á-i ,
xirna al s o l . . . . . !  14a,5 I 18e,1 

T em peratura m í - ! !
nim a del d ia . .  . — I o,1 1 — I V

Evaporación en las 24 hs., 0,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ras .. . 0,4 m ilím etros.

j M . -

I DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

] Observaciones meteorológicas del dia 22 de Diciembre á 
las ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
; en milíme-
! Localidades. tros á 0o y ra en grados del del

al nivel del
! mar. centígrados. viento. * cielo.

San Fernando  762,9 15,0 O.J^N.O. Cubierto.
Lisboa  762,6 11.1 O. S. O . .  Idem. ^
M adrid  757,8 — 1,1 N. N. E .. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

• LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

¡Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 17 de 
j Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana,

\ Báróme- Tempera*
tro redu- tura en Dirección ESTADO

¡ LOCALIDADES. del cielo.
del mar. dos.

O unquerque.. , . .  754,2. 4°,0. E. N. E. uubierto.
par¡s .............. 753 3. 1 ,4. O Idem.
{távdóa..   766,6. 3°,9. S . . . .  Idem.
Lvon . . . . .  7551. 4°,2. S. . . .  Nieve.
B ru s e ia V .. . . . . . . .  753.3. 3V2. N.N.E. Muy nublado.
Viena . . . . . . .  753.3. —6*.5. S. O. Niebla:
Túrín. ’ !    750,9. 1°,0. N. O Cubierto.
Roma* ................  » »- })
Florencia: / . . . . . . .  752,7. T .5. N. E . . Lluvia
San Petersburgo. 758,9. - I 9 a.3. b Lubierto.
Constantinopla.. .  748,5. 8 ,3. Calma. Idem.
Stockolmo.. . . . . .  755,3. - 3  ,8. N ., . .  Idem.
C openhague...... 748,0. 2 ,1 . E  . j em*
Greenvich  750,3. 2 ,3. b   Idem.
Leipzig  753,1. 0 ,6 . S  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en ested ia  por la Interven- 

ion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra- 
ios y nota ide precios de artículos de consumo, resulta 
a siguiente:

, ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.105 fanegas de trigo.
3.784 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
9.602 arrobas de carbón. j

94 vacas, que componen 40.171 libras de peso.
478 carneros, que hacen 9.924 libras de peso.
176 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

larne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

dem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
dem de ternera, de 66 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cuartos libra.
)espojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Cocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cu a r-

tos libra.
dem fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
dem en canal , de 65 J4 á 67 rs. arroba.
.orno , de 30 á 34 cuartos libra.
famon, de 96 a 106 rs. ayroba, y de 38 a 46 cuartos 

libra,

Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 25 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, v de 10 á 14 cuartos

libra. •
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 a 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 23 % á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido  1 326 fanegas.
Quedan por vender. . 2.542.

Precio máximo  52.
Idem mínimo    45.
Idem m edio . .............  49,46.

Nota. Trigo trechel, 21 fanegas á 52 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Diciembre de 1860.«»El Alcalde-Cor 

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-40 c.. 
á plazo, 51-85 á fin próx. vol. ’

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-30 ; á 
plazo, 43-40 á fin cor. ó á v o l.; 43-75 y 70 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-25 d.

Idem de segunda, id., 19 d.
Idem del personal, id., 20-30 d.
Acciones de carreteras , emisión de l.° de Abril de 

1850, ide á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id . , 98 d.
Idem de 1.* de Junio de J851 . de á 2.000 rs. , idem 

97-15 d.
Idem de 31 de Agosto de Í852, de á 2.000 rs., id., 96 d. 
Idem de I.* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 97-75. 
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, 97-30 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a m a l , id., 111 d. *
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carril es, id ., 95. v
Acciones del Banco de España, id., 212 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz, id., 50-50 d.
Idem de la de Barcelona á Zaragoza, id., 1.800.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 Lugu   1
Alicante  . .  1/4 M álaga.... par.
Almería  1/4 p. Murcia . . .  par.
Avila  par d. . .  O rense  1 p.
B ad a jo z .... 1/8 . .  O v ied o .... . 1/2 d.
Barcelona.............  3/8 p Falencia... ..  1/4d.
Bilbao  1/4 d. Pamplona., par.
Bórgos  1/4 Pontevedra. 3/ id .
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
C ád iz .  1/4 . .  San Sebas-
Tastellon  . .  han   1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/4 d.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. .. Segovia  par.
C u e n ta ... . ,  . .  . .  Sevilla. . . .  1/4 p.
Gerona.. . .  . .  . .  Soria.. . . .  3/4 p.
G ranada .... 1/4 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par. ..  T e ru e l..... ., .
Huelva.. . . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca........................  . .  V dencia... . .  \ /2
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid.. . .  1/4
León... . . . .  1/4 . .  V ito r ia ..,. . .  1/2 d.
Lérida. . . . .  . . .  Zam ora... . par d.
Logroño  í/4 d . . .  Zaragoza.............. 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Diciembre de 1860..

Fondos franceses I101* 100 ...-................. 68,30.
I ranceses•• U } í  por 100 ..-............... 96,40.

~ . i 3 por 100 diferido   41 3/4.^p a n o le s . .........{A¿ 0I.tlZi>ble.  ................  23 / /8-

Consolidados. ...........................    92 3/4 á 7/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presen te y  en  v ir tu d  de provid en cia  del Sr. D. José  

A ntonio d e la L le r a , Juez d e  prim era instancia del d istrito  
del N orte d e esta capital, y  refrendada del E scribano del nú
m ero  D. Cárlos González d e Bernedo, se saca á pública subasta 
por térm ino d e 20 dias una casa en  el barrio d e  C ham berí c o n 
fachada á la calle d e  Luchana, señalada con el núm. 13, q ue cons
ta de una superficie plana de 3 200 piés cuadrados, ó sean 248  
m etros, 44 centím etros, compuesta de planta baja d istribu ida en  
portal, patio, escalera y  tieudas, y  planta principal y  segunda, 
con dos habitaciones cada una, retasada por el A rquitecto D on  
W en ceslao  G avina en la cantidad d e 141.000 rs. vn. á rebajar 
cargas y  habiéndose señalado para su rem ate el iunes 14 de E n e
ro próxim o, á las once d e la m añana, en la audiencia d e  S. S., sita 
en C ham berí, calle d e Luchana, núm ero 5, cuarto bajo, se anun
cia al público para que la persona que quiera interesarse en su 
adquisición  concurra al local, dia y hora designados á hacer las 
posturas que tenga por con ven ientes, que le serán  adm itidas sien 
do arregladas.

D ado en M adrid á 20 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= V .°  B .°= E 1  
Juez, José A ntonio d e  la Llera.— El E scribano, Cárlos G onzález 
de Bernedo. 6297

En virtud d e providencia del Sr. D. P edro Borrajo de la Ban
dera, Juez de prim era instancia d el distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada por el Escribano del núm ero d e  la misma Don 
M anuel Caldeiro, se ha señalado el día 31 del corriente, á las doce  
d e su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el p iso bajo d e  la 
T erritorial, para que tenga efecto el rem ate d e media casa en la 
calle del A rco de Santa María, núm 16 antiguo, 35 m oderno, m an
zana 317, bajo el tipo d e 105 350 rs. en que ha sido retasada d i
cha mitad á rebajar cargas. Lo que se hace saber á cuantos se 
in teresen  en  su adquisición. 6296

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
d e las Vistillas de esta corte, y Escribanía de núm ero d e D. Fran
cisco M ontoya, se  sacan á pública subasta para pago d e acreedor 
una casa y varias tierras d e pan llev a r , situadas en  la villa y  
térm ino de C arranque, á saber:

La casa en la calle titulada de Cubas, con varias habitaciones, 
tasada en 16.000 rs. vn . #

Una tierra al sitio Tras d é la s  huertas, de caber 610 estadales, 

tasada á 5 rs. y  m edio el estadal.
Otra al sitio d e los Bartolos, de caber una fanega, tasada á m e

d io real el estadal.
Otra al sitio  d e  las Tejoneras, de tres fanegas, tasada á real el

estadal.
Otra al cam ino del V iso , de fanega y  m ed ia , á 2 rs. el e s 

tadal.
Otra al sitio d e  Vaheco, de tres fanegas, tasada á real el e s 

tadal. *
Otra en  el O tero d e U gena, de una fanega, á 3 rs. el e s ;

tadai.

Y la otra al cam ino de U gen a , d e una fa n e g a , á 2 rs. el e s 
tadal. i

Y para su remate está señalado el dia 18 d e  Enero próxim o c
y  hora de las doce en el local d e dicho Ju zgad o , sito en el piso e
bajo d e la Audiencia territorial. j

M adrid 17 de D iciem bre de 1860 .= F ran cisco  M ontoya. e
6298 (

1
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En virtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de p ri- ! 
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del Escribano del núm ero d é la  misma D. Ferm ín d e A rau- 
na, se convoca n u evam en te á junta general d e  acreedores á los 
bieues de D. José Llera el dia 5 de Enero próxim o ven idero, á 
las once d e su mañana, en la audiencia de dicho Sr. J u ez , que la *
tiene en el piso lv«jo d e  la Territorial d e esta corte, cuya reunión 1
tendrá por objeto el nom bram iento de un sin d ico ; p reviniéndo
se q ue cualquiera que sea el núm ero d e concurrentes se procede
rá á su e!eccion, toda vez que por no haber asistido el suficiente  
en las anteriores convocaciones no pudo tener efecto tal nom bra
miento. «

M adrid 20 d e D iciem bre de 18 6 0 .= F erm in  d e Arauna.
6300

E n virtud  d e providencia del Sr. D. G regorio R ozalem , Juez  
d e prim era instancia del d istrito d e  la A udiencia d e esta corte , 
por la Escribanía d e  D. Miguel García N oblejas, en  los autos d e  
concurso d e  D. P edro y  Doña Josefa V illa r , se  hace saber q ue  
suspendida la junta de acreedores que estaba señal ada para el 
dia 20 del corrien te, se ha hecho nuevo s ñalam ientc en provi
dencia del dia de h o y , por el cual se convoca á dicha junta pa
ra el dia 11 d e E n ero  próxim o, á las on ce d é  su m añana/ en la 
audiencia del referid o Ju zgad o , sita en el piso bajo d e la T erri-  
to iia l d e e-ta  cor te , plazuela de Santa C ruz; y  se recuerda á los 
acreedores que el objeto es  tratar d e  las proposiciones de con-  
venio; y  si este no llegara á verificarse , proceder al nombra
m iento de sín d icos, para lo cual concurrirán autorizados com pe
tentem ente los acreedores que no se presenten por sí mism os. 

Madrid 22 d e  D iciem bre d e 1860,— Noblejas. 6303

En virtud  de providencia del Sr. D. A ntonio María d e Prida, 
Juez de prim era instancia del d istrito  de Lavapiés de esta cor
te , se cita , llama y  em plaza al S r. D. Enrique de Chaves, com o  
heredero del Excm o. Sr. D uque d e N oblejas, á fin d e que en el 
térm ino de cinco d ía s , que em pezarán á contarse d esd e  el s i
gu iente al d e la publicación d e este anuncio en la G aceta  oficial, 
com parezca en el referido Juzgado y Escribanía d e núm ero d e  
D. V icente Callejo. Sanz á contestar la dem anda que contra él y  
dem ás herederos del referido Sr. Duque ha entablado D. A dria
no Francisco d e Paz sobre pago de m a ra v ed ís , con. la que se le 
citó y  em plazó por cédula en 31 de Octubre último; bajo apercib i
miento q u e d e  no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 

M adrid 17 d e D iciem bre de 1 8 6 0 .= P o r  mi com pañero Ca
llejo , L icenciado José García Lastra. 6304

En v irtud  dé providencia del Sr. D. José Antonio d e la Llera, 
Juez d e prim era instancia del distrito del N orte d e esta capitai, 
refrendada por el E scribano d e  núm ero D. Juan P erea , se  sacan  
á pública subasta los b ienes sigu ien tes :

Una casa sita en  Cham berí y  su calle del T u ria , señalada con  
el núm . 4 antiguo. 10 m od ern o , con su fachada principal á dicha  
ca lle , que tiene 41 p iés d e  lín e a , y  toda ella com prende de su 
perficie 2.287 p iés cu ad rad os; cuya Casa se com pone de planta 
baja con d istintas habitaciones, y  en el fondo un corral, su p re
cio de 13.445 rs.

Un tejar situado en las inm ediaciones d e  la posesión llamada 
d e M au d es, térm ino de esta c o r le , que tiene de superficie tres y  
m edia fanegas de tierra , construido en él varios h orn os, pozos 
estanques, y  una casa d e planta baja distribuida en va fia s  habi
taciones para el encargado de dicho tejar, en 34.612 rs.

Ladrillo existente.

Ochenta y  un mil cuatrocientos treinta y  cinco ladrillos entre  
p ard o , portero y recocho, conten idos en varios rejales que hay  
en dicho te ja r , su precio  7.412 rs.

Muebles.

Cinco palas de m adera en  mal uso y sin valor'.
Un azadón d e ganchos, viejo.
D os piquetas con su mango.
T res legonas viejas con mango.
D os id. sin él.
Tres azadones.
Tres cotillos.
Una pala de hierro  
Cuatro arrenderas.
Cinco cubos en mal estado.
Cinco rastros, tres con mango y  d os sin él.
T rece carretillas en mal u sa  
Un rodillo con armas.
Cuatro cuezos en mal uso.

; Dos tornos para pozos.
Una carabina española usada.
V einticuatro tablas d e ripia.

! T res m antas v ie jas.
| Una saca vieja.
¡ C uarenta y  ocho raseros.
I Una zaranda y  una criba.

Un cajón grande d e  pino.
Dos cubetas escabeeheras.

• Un arm ario d e pino viejo.
■ Un serón.

Dos sarten es  d e  hierro.
Un baúl estropeado.
Un velador d e  pino viejo.
C uyo total d e  los b ienes-m uebles se  ven d en  en 954 rs.
En su consecuencia, quien  q uisiere hacer postura á los m en

cionados b ien es acuda á d icho Ju zgad ó , sito en  C ham berí, paseo  
d e  L uchana, núm. 5, el dia 25 d e E n ero  p róx im o y  hora d e las 
d o ce  de su m añana, que se señala para verificar el remate; d eb ien 
d o  ad vertirse q ue no se adm itirá postura que no cubra las d os  
terceras  partes del precio que se m enciona.

M adrid 18 d e D iciem bre d e 1 8 6 0 .= J u a n  P erea. 6281

En virtud d e p rovidencia  del Sr. D . José Antonio d e la L le
ra , Juez togado de prim era instancia del d istrito del N orte de  
esta co r te , refrendada por el Escribano d e  núm ero del crim en  
D. Jorge R eb oles, se cita , llama y  em plaza por e l p resente se-, 
gundo ed icto y pregón  y  térm ino d e  n ueve dists á A ndrés Mi
randa y L orenzo, hijo d e Casimiro y  d e Dionisia , so ltero , jor
nalero y  d e 24 años d e  e d a d , cu yo  paradero se ign ora , pura 
que com parezca en dicho J u zgad o ,sito  en  C ham berí, calle d e Lu
chana, núm. 5 , cuarto b a jo .á  fin d e hacerle saber una providen
cia acordada en causa p endiente contra el mismo y  otro por 
lesiones; apercib ido que d e no verificarlo se  le declarará rebel
d e y con tu m az, enten d ién d ose con los estrados cuantas d iligen 
cias se practiquen en  lo sucesivo. 6282

D . Pedro Borrajo d e la Bandera , Juez d e  prim era instancia  
del d istrito del Barquillo de esta capital &c.

Por el p resen te c ito , llam o y em plazo por prim era vez y  tér
m ino de n u eve dias á Juan A ntón Ber nabé para que tan luego
como legue á su noticia este  anuncio se presen te en la cárcel de
Villa á responder á los cargos que le resultan <en la causa que 
contra el mismo y Eduardo García M oreno, nae hallo in stru yen do  
por hurto d e un vestido y  un pañuelo d e  la p ortería d e la casa 
núm ero 6 i , calle d e H ortaleza; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo se  sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa • 
rándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en Madrid á 19 de D iciem bre d e 1S 60 .= B orrajo  de la 
Bandera. 6283

Por el presente y  en virtud d e  providencia del Sr. Juez d e  
primera instancia del d istrito del M ediodía se c ita , llama y  em 
plaza á V alentín M ontero para que dentro d e n u eve dias que  
por segundo térm ino se le señ a la , contados desdo la publicación  
d e este edicto en  la G a c e ta , se presente en  dicho Juzgado ó  en  
la Secretar ía d e  la Excm a. Sala cuarta d e la A udiencia territorial 
para hacerle saber una providencia d ictada en una causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones.

M adrid 17 d e D iciem bre d e 1 8 6 0 .= P u ig . 6284

Por providencia  del Sr. D. José Puig A ivarez , Juez interino  
de primer a instancia del distrito d el Mediodía d e esta c o r te , se  
cita y  llama á A ntonio R eguero y Juan Ramón para que dentro  
del térm ino de nueve d ia s , contados desde la inserción de este  
anuncio, com parezcan en dicho Juzgado á prestar sus declara
ciones en la causa que se in stru ye contra José P e ez y P erez  
por atropello á Rosa Suar ez; ap ercib id os.q u e d e no verificarlo en  
dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar. 6285

Por providencia del Sr. D . Patricio G onzález, Juez d ep rim o-' 
ra instancia d el d istrito d e las V istillas d e esta corte , refrendada  
del Escribano de núm ero D. Francisco M on toya . se  c i ta , llama y  
emplaza á D. Marcos B ernard in i. cu ya habitación y  p aradero se  
gn ora , para que en el térm ino d e  n ueve d ía s , á contar de>de 
ei de esta p u b licación , se presente en d ich o J u zg a d o  y citada E s 
cribanía para hacerle saber el contenido de un exhorto del Ti i— 
bunal civil d e B resc ia , en  Ita lia .,-re la tivo  al concurso qe acree
dores hecho por el drogu ero Pablo G r eg o r i; apercib ido q ue d e  
no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 d é  D iciem bre d e 1 8 6 0 .^  Francisco M ontoya. 6286

D. Miguel Alonso V illasante y  G óngora, A bogado del ilustre  
Colegio de G ranada, Secretario honorario de S. M. y  Juez d e  
prim era instancia de esta villa y  su partid o, que d e  hallarm e en  
actual ejercicio d é  tales funciones el infrascrito Escribano que  
suscribe da fe &c. .

P or el p resen te  cito, llam o y em plazo á los p ad res , viuda ó 
pariente más inm ediato d e Manuel G u tié r r e z . d ifu n to , . q ue se  
dice ser natural de C angas, pero se ignora la provincia y parti
do judicial á que corresponda, para que en el térm ino do 30 
dias, contados d esde la publicación d e este edicto en  la Gaceta  
del G obierno, com parezcan, si lo tienen por con ven iente , á m os
trarse parte en  la causa crim inal q ue estoy sustanciando sobre e» 
hundim iento d e una parte d e  terren o del saca-tierras del ferro
carril d e esta villa á la d e  Dairaiel, ocurrido el dia 3l de Octubre 
último, y  en cu yo hundim iento sucum bieron el G utiérrez y  o tro ,, 
y  resultaron heridos otros varios braceros que trabajaban eu 

aquel sitio.
Dado en  M anzanares á 21 d e  D iciem bre de 1860.=V illasan~  

t é .= P o r  m andado d e S . S. , José A ngel García. 6288

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL E XCMO. SR. MARQUES DEL DUERO

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 22 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y m edia, y leida el acta de la an
terior, íué aprobada. ,

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de, 
Marchelina participaba á este Cuerpo Colégislador que, 
tan pronto como se, lo. permita el estado de su salud se
presentará á prestar juramento relativamente á su car
go de Senador. , ,

Igualmente lo quedó.de, que el Sr. D. Javier de Bar- 
cáiztegui participaba su marcha de esta corte.

Prévio anuncio del Sr. Presidente , jui ó, tomó asien
to en elSenado, é ingresó en la tercera sección, el se
ñor Conde de Revillagigedo.

ÓRDBN DEL H A .

Discusión del dictámen relativo al abono de los intereses con- 
siderados en las láminas dé la Deuda corriente del 5 por 100 

á papel desde la fecha de su expedición:.

Leidó el referido dictámen, y no habiendo ningún 
Sr. Senador que pidiera la palabra , fué aprobado sin 
debate alguno.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DlA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre de
clarar deservicio general los caminos de hierro que se cons
truyan desde los grandes criaderos carboníferos á los puertos 
de m ar , y á las líneas generales de primer órden , asi como á 

los grandes centros de población y comarcas industriales.

Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobre la to
talidad, dijo

El Sr. Ministro de FOMENTO ’ Como acaba de oír ei 
Senado, el dictámen de la comisión sóbrela proposición 
de ley del Sr. Collado se reduce a haber prescindido de 
la generalidad de los puntos que esta abrazaba , y á de
clarar que los ferro carriles á las cuencas carboníferas 
de importancia, y los que tengan por objeto el dar sali
da á sustancias vegetales ó minerales de reconocida u tili
dad pública, puedan ser considéra los corno lineas de ser
vicio general, y que en su consecuencia sean subvencio
nados, si es necesario, con arreglo al art. 8.° de la ley de 
1855; satisfaciendo en tal cas» las provincias v pueblos, 
no precisamente la tercera parte dé la  subvención, sino 
la que se fije en cada concesión especial.

El proyecto, pues, de la comisión es una especie de 
interpretación auténtica de la ley general de ferro-carri
les , y aunque es la misma que la da el Gobierno, y de 
consiguiente no se opone este á su aprobación , la consi
dera como innecesaria. Así lo dije en el seno de la com i
sión, donde me reservé hacer igual declaración en este 
lugar* sin perjuicio de votar el proyecto atendidas otras 
consideraciones.

La ley general de ferro-carriles de 1855 t ie n e  por ob
jeto establecer las reglas que deban seguirse en la con
cesión, construcción y explotación de los mismos, ya sean 
de servicio general, ya de servicio particular, que son las • 
dos grandes divisiones que aquella establece. Pero ¿qué 
deberá entenderse por ferro-carriles de servicio general? 
Lo que entienden la gramática y la lógica. Se sirve al 
país en todo lo que se hace en su provecho o utilidad, y 
de consiguiente serán de servicio general los ferro-carri- 
lles que tengan por objeto la utilidad pública. Y es tan 
i cierto, que el art. 16 establece como'requisito indispen
sable que á todo proyecto de. concesión de un ferro-carril, 
además de los estudios y los presupuestos, acompañe la 

¡información de utilidad pública, precepto que puede de- 
]cirse que no tiene excepción alguna, pues no lo es rea l- 
jmente la de los ferro-carriles que partan de Madrid á 
las costas y fronteras, pues si en ellos no se exige es por
que la información estaba hecha de antemano por las 
Córtes de la manera más solemne.

Ahora b ien : si todo ferro- carril de reconocida utilidad 
pública pueda ser declarado deservicio público, ¿df*ja- 

;rán de poderlo ser también los ferro-carriles á las cuen- 
cas carboníferas, que tengan por objeto poner ese-Goiu- 

¿bustible al alcance de la navegación y  de todas aquellas 
industrias de que es principal motor y alimento? Es in

dudable que s i ; y lo es también que si para llevarlos á 
¡efecto es preciso subvencionarlos, debe hacerse y se ha 
¡ hecho.

Precisamente uno de los primeros ferro-carriles que se 
subvencionaran en España fué el de Langreo; ferro-carril 
que no tiene otro objeto que explotar su cuenca car
bonífera, pues se trata de un valle de escasa población 
y sin más productos notables que sus minas ; minas, sin 
embargo, de tanta importancia, que merecieron que se 
les otorgase una via férrea cuando no estaban, no digo 

•concedidas, sino ni estudiadas, las que nos habían de un ir 
con Europa y con el mar. Pero hay más: ese mismo fer
ro-carril fué con posterioridad .subvencionado ventajo
samente por las Córtes Constituyentes, quienes le decla
raron aplicable la ley general de ferro-carriles en cuan
to á subvención, libertad de derechos de Aduanas y de
más efectos de la misma. Y véase cómo el poder ser con
siderados estos ferro-carriles como de servicio general, 
cuando lo merezcan por su importancia y ventajas, es co
sa que hicieron las mismas Córtes autoras de la ley ge- 
«eral. ° , '

Pero se me dirá: ¿y por que no se han heemo des
pués otras concesiones de la misma clase?. .. Porque no 
ha llegado el caso, porque lo primero era estudiar , con
ceder y ejecutar las grandes vias férreas , y despuets ven
drá , y viene ya, ei enlazar con ellas cuencas carboiríferas.

¿Y el ferro-carril de Espiel á Córdoba ( te me rep lica
rá) , por qué.se concedió á Romá á título de ferr.o-car- 
ril de servicio particular? Porque así lo pidió; porque asi 
v solo así debió otorgársele.

Afortunadamente en materia de ferro-carriles no 
suelen estar reñidos los intereses privados con los: inte
reses públicos. Si un particular ó una compnñía abre 
una via férrea porque la considera, gran especulación, 
no por eso dejarán de ganar con ella los intereses públi
cos y vice-versa. Si el Estado abre un ferro-car ril á San 
Juan de las Abadesas con el objeto de proporcia nar com
bustible á un precio cómodo á la Marina, no p o r  eso de
jarán de tener fomentóla agricultura, la industria  y ei 
comercio de los países que recorra desde la cu enca car
bonífera hasta el mar. ,

Esto quiere decir que los poderes públicos , siempre 
que puedan utilizarlos servicios privados y au m en ta r las 
comunicaciones sin gastos y sin compromisos, d t'b en  ha
cerlo. En este caso se hallaba Romá , y solo asi pítalo otor
gársele su concesión , porque ni estaba estudiadlo el fer
ro-carril de Andalucía , ni ménos el punto en q n e  habia 
de unirse con ei de Espiel. De suerte que para oft*ra clase 
de conce>ion, no solo se hubiera faltado á la ley q exige 
los estudios previos, sino que se hubiera procadnio a os
curas Y por esto, y solo por esto, sa hizo esta coiocesion
de Una nunera diversa que la de Langreo; no PolMUQ no 
sean ferro-carriles del mismo órden, pues .amrxw son  
carboníferos, eminentemente carboniteros, s in  perjuicio 
de que uno y otro fomenten por incidencia otr a clase de 
m inas, y puedan conducir pasajeros y toda cías e de efec
tos. r

Y á propósito de subvenciones. El concederlas', o no con
cederlas, y el ser más ó ménos considerables* no nace 
precisamente de la importancia respectiva de las vías.



Cierto es que (>or ol art. 3.® de la iey solo pueden darse á 
ferro-carriles de servicio g enera l; pero ni se les da siem
pre, ni se les da según su importancia. Asi es que las lí
neas de prim er orden no tienen igual subvención, ni es 
proporcional á su importancia, sino á las dificultades que 
lian de ofrecer su construcción y su explotación. Y así es 
también que hay línea, como por ejemplo la de Barcelona 
á Geróna, que 110 tiene subvención, al paso que la tiene 
otra no más importante, cual es la de Valencia á Tarra
gona. Las subvenciones no son más que un aliciente 
para que afluyan los capitales á la construcción de las 
vías férreas, y para asegurarles el correspondiente ré 
dito.

Estoy conforme con que en cada concesión sé m ar
que lo que ha de pagar cada provincia, cada pueblo, en 
lugar de exigirles la tercera p a r te ; pero cuenta que 
esto es lo que se establece en el art. 9 /  de la ley de 1855 
y en el 12 de la de 1859, y así es que no hay necesidad 
de derogarlas.

De todo lo dicho se inhere que los ferro-carriles á las 
cuencas carboníferas, cuando sean de utilidad gen era l pro*  
bada, están comprendidos en los de servicio general sin 
necesidad de aclaración; y que la que se hace en esta ley 
no es bastante para que comprenda otros ferro-carriles 
que son de utilidad general, como son los que unan dos 
m ares, dos grandes rios , ó tengan por obieto la defensa 
des territorio. De suerte que la íey aclaratoria dice ménos 
que aquella que se propone aclarar.

Tales son mis ideas en la presente cuestión, Sin em 
bargo, es tal la falibilidad del entendimiento humano, que 
lo que uno ve claro como la luz, lo ven otros turbio, 
opaco. Yo creia que los artículos t.° y 16 de la ley ge
neral de ferro-carriles , en las palabras servicio público, 
utilidad publica , lo habían dicho todo en una fórmula ge
neral ; y me encuentro con que personas tan competen
tes como los Sres. Santa Cruz y Luxán no piensan como 
yo. Creia también que la ley habia sido previsora, y que 
■su formula comprendía todos los casos; y ahora me en 
cuentro con que aquella no es general, y con que es pre
ciso especificar estos , por lo que temo que si omitimos 
alguno, nazcan dudas análogas á la de las vias carbonífe
ras. De todos m odos, respetando á los autores de la ley, 
y teniendo en cuenta que lo que propone la comisión se 
reduce á form ular en artículos la interpretación que yo 
doy á la legislación actual, no niego mi voto; y el Sena- 
do, con la amplia libertad propia de esta claW de cues
tiones, resolverá lo que crea más conforme á los in te
reses públicos, y al prestigio y renom bre de tan ilustre 
Cuerpo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriága): Aunque los 
Ministros de la Corona no consumen tu rn o , sin em bar
go, por el sentido de lo que ha expresado él Sr. Ministro 
de Fomento 'creo que debo conceder la palabra ai señor 
Santa Cruz, que la ha pedido como de la comisión.

El Sr. SA N TA  CRUZ: La comisión se ha sorpren
dido al ver levantarse al Sr. Ministro de Fomento á com
batir el proyecto después de haberle recibido en su seno 
y haber tenido una larga discusión con S. S . , discusión 
que dió por resultado convenir el Sr. Ministro en que el 
proyecto se presentara; y tanto convino, qué autorizó 
á la comisión para decir en su preám bulo que su pre
sentación era de acuerdo con S. 8 .Y de otra manera no 
se hubiera atrevido la com isión,á expresarlo así. Feliz
m ente, al concluir S. S. ha manifestado que 110 todos 
vemos de la misma manera la ley general de ferro-car
riles. En efecto, hay algunas dudas, y las dudas que di
cen relación á las leyes nádie puede exclarecerlas co
mo el legislador; es decir, las Córtes con la Corona, y 
en ése casé precisamente nos hallamos ahora.

Ha dicho el Sr. Ministro de Fomento que la ley ge
neral de ferro-carriles los comprende dodos. Es verdad; 
pero como la ley hace una distinción éntre líneas de ser
vicio general y líneas de servicio particular, y  como solo 
las primeras son subvencionadas, de aquí la necesidad de 
una ley especial en la cual se determine que ios ferro 
carriles á las cuencas carboníferas son de servicio gene
ral. Respecto á eso ha manifestado el Sr. Ministro que así 
debe entenderse la ley general da ferro-carriles; pero la 
prueba de que eso no es tan claro como S. S. supone es 
lo ocurrido en esta discusión.

Citaba S. S. en su apoyo la linea de Langreo á Gijon, 
subvencionada, diciendo que la importancia de esa línea 
consiste esencialmente en la riqueza carbonífera que en
cierra el valle de Langreo; pero aquí ha padecido una 
equivocación el Sr. Ministro: por muchos carbones que 
haya on ese valle, no se contrae á ellos exclusivamente, 
pues sirve además para extraer los productos de la fá
brica de Trubia y tes producciones agrícolas de la p ro 
vincia de Oviedo, así como para el trasporte de los viaje
ros. Es, pues, ese ferro-carril una línea mista, y por con
siguiente no es aplicable al caso en que ahora nos ha
llamos.

Ha dicho también S. S. que las Córtes Constituyentes 
otorgaron una subvención á ese camino; pero también se 
ha equivocado en estoS. S ., pues la subvención se con
cedió en $849: lo que hicieron las Constituyentes fué re
ducir la subvención.

Ha dicho además el Sr. Ministro que si no se han he
cho otras concesiones de vias fétreas ha sido por falta 
de estudios, de planos & c.; y ai expresarse así se ha ol
vidado S. S. de las concesiones de’ferro-carriles realiza
das sin estudios, ni planos , ni líneas, ó recuerde si no 
el importante ferro-carril del Norte. Sin subvención se 
concedieron las líneas de Aranjuez á Lina rejos, la de San 
Juan de las Abadesas y o tras, las cuales demuestran que 
los ferro-carriles á las cuencas carboníferas nó eran sub
vencionados por no estar considerados en ía legislación 
vigente como líneas de servicio general. ¿Cómo dudar 
esto ? ¿No nos decia el Sr. Ministro de Fomento noches 
pasadas que se habían hecho muchas concesiones de fer
ro-carriles , pero que no se habían llevado á cabo por
que no daban utilidad al concesionario ? Pues b ie n : si 
esas líneas no eran de utilidad pública y de servicio ge
nera l, ¿cómo los concesionarios no han acudido al Go
bierno pidiendo subvención?

En lo que dice relación á esta, dice el Sr. Ministro que 
la ley general prevé lo que hoy proponemos, y esa e&otra 
equivocación. La ley general establece que en cada con
cesión especial se señalará la parte con que han de con
tribu ir las provincias ó pueblos; pero como habrá mu
chos casos en q u e , respecto á un ferro-carril con direo^ 
cion á cuencas carboníferas, no deban contribu ir con un 
real ios pueblos ó provincias qué atraviese, se com pren
de muy bien cuán necesario es exclarecer esté punto.

Concluyo: la comisión veia este asunto de distinta ma
nera que el Sr. Ministro de Fomento: pero como vienen 
en su apoyo los actos de las Córtes an te rio res, así como 
el resultado que han tenido algunas concesiones, la comi
sión está tranquila, creyendo haber interpretado fielmente 
el sentimiento público al proponer el dictamen que se 
discute. Bajo este supuesto, y como quiera que el Sr. Mi
nistro de Fomentó haya concluidodiciendojiue está con
forme con la comisión, yo ruego al Senado se sirva apro
bar el proyecto que nos ocupa, con el convencimiento de 
que, llegando á noticia de los especuladores, acudirán es
tos á emplear sus capitales, y con eso conseguiremos que 
se extiendan por todo el país las vias fé rreas, elemento 
del desarrollo de la industria y del comercio en las so
ciedades modernas.

El Sr. Ministro do FOMENTO: Debo manifestar al 
senado que si á pesar de haber convenido con la com i
sión en -la presentación del proyecto lé he lachado de 
innecesario, lo he hecho porque me reservé el expresar 
mis doctrinas en este lugar con la verdad y franqueza 
que me son propias. Así lo anuncié á la comisión, y  así 
!o he cumplido. Por lo demás, en vez de contestar al se
ñor Santa Cruz, ine refiero á lo dicho en mi discurso.
. El Sr. RODRIGUEZ GAM ALEÑO: Se trata de acor- 

* dar subvenciones para Jos ferro-carriles que faciliten Ja 
extracción del carbón de piedra en las cuencas respec
tivas. Yo c re o , coutra la opínion del Sr. Ministro de Fo
m ento, que esto no se halla comprendido en la ley gene
ral de ferro-carriles, según la cual deberán ser subven
cionadas las líneas de utilidad pública y de servicio ge
neral ; pero ¿pueden considerarse como de ese rango las 
líneas que conducen á las cuencas carboníferas? Creo que 
no: si el carbón de piedra fuese como el agua , que á to
dos sirve, sin otro sacrificio que el de la conducción, en 
buen hora que se subvencionase al que facilitara la vía 
para ese objeto, pero pagando su costo en el segundo ca
so los que utilizaran el agua. Lo mismo digo del carbón 
de piedra: es un  producto de la naturaleza , pero cuya 
extracción ocasiona gastos , y  por eso concede el Gobier
no la explotación de las cuencas carboníferas á los que 
las descubren. Ahora b ien : ¿por qué han de subvencio
narse los gastos que puedan hacer los dueñoa de esas 
cuencas, cuando no llevan más fin que el de enriquecer
se con los carbones?

Aprobada ésta ley , vendrán m añana los dueños de 
minas de hierro y dirán que de tanta utilidad pública 
es este mineral como el carbón de piedra , y que siendo 
necesario hacer ferro carriles para la extraccionde aquel, 
debe subvencionárseles por ser de útilidad pública esos 
otros ferro carriles. A su vez un grande de España que 
tiene un extenso monte destinado á la caza lo tala y 
cultiva., por ejem plo, y recoge y acopia gran cantidad 
de trigo : no hay fácil salida para sus g ranos, y dice tam 
bién; «¿que cosa de mas utilidad pública que el trigo, 
artículo de prim era necesidad? No se puede extraer de 
aq u í; hágase, pues, un camino de hierro, y venga 
una subvención.» Tal es el inconveniente que encuentro 
on el proyecto que nos ocupa , aunque por otra parte lo 
creo necesario por no comprender la lev general de fer
ro-carriles los de cuencas carboníferas.

El Sr. LUXAN (de la comisión): Pocas palabras nece
sita decir la comisión para contestar al Sr. Camaleño, 
puesto que conviene en la necesidad de la ley, y sobre

lodo porque lo que S. S. ha dicho se refiere á alguna 
disposición especial de los artículos.

La idea capital del Sr. Camaleño es que el beneficio va 
á hacérsele á los dueños de las cuencas carboníferas; 
¿pero 110 están interesados el comercio , la industria y la 
m arina en (que 'exista con abundancia ese combustible, 
que constituye hoy uno de los primeros elementos de la 
riqueza pública? Aun cuando 110 fuera más que por la 
consideración de los millones que estamos pagando anual
mente á ía Inglaterra por su carbón de piedra , debería
mos apresurarnos todos á aprobar este proyecto de ley, 

Sin más debate se acordó proceder á la deliberación 
por artículos; y leido el 4.®, fué aprobado sin discusión 
de ninguna especie.

Acto continuo se leyó el art. 2.°, y decia así :
«No son aplicables á estos caminos de hierro losTaríí- 

cufos 12 y siguientes de la ley de 22 de Mayó de 1859, 
por los que se impone á las .provincias y á los pueblos 
la obligación de contribuir con la tercera parte del im 
porte de la subvención, y el modo de distribuirla; y en 
cada una de las leyes de concesión se determinará si las 
provincias y los pueblos é industrias han de contribuir 
con alguna parte de la subvención, en qué proporción, 
á qué provincias ó pueblos alcanza, y cómo se ha de r e 
par tir entre ellos.»

El Sr. IN FA N T E : Soy de los que creen que los ferro
carriles á las cueucas carboníferas no están incluidos 
en la ley general de ferro-carriles» Por lo demás, no con
vengo con él Sr. Camaleño en que-, no se subvencionen 
esas líneas, sino que pienso todo lo contrario , porque 
estoy en la persuasión de que es una necesidad perento
ria la explotación de las cuencas carboníferas para hacer 
que se generalice este oro negro, como lo llaman los 
ingleses.
;  .;A pesar de esto, creo á mi vez que el art. I o está 
algo oscuro, puesto que en su principio se quiere decir 
que no serán subvencionadas estas líneas como las ge
nerales , y después se dice que los ferro-carriles de cuen
cas carboníferas serán subvencionados. Creo, pues , que 
el artículo necesita más claridad, y ruego á la comisien 
que se la dé.

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO : Dice el Sr. Infan
te que no opina como yo, y que S. S. desea la explota
ción de las cuencas carboníferas. ¿Soy yo acaso enem i
go de esta explotación? Mi única duda es si el que se 
enriquece explotando esas minas debe pagar el camino 
que le facilita la esplotaciou.

El Sr. RODA (de la com isión): La comisión no. advier
te en este artículo la oscuridad que el Sr. Infante encuen
tra en él. Las subvenciones que estaban concedidas ántes, 
según la legislación vigente , debían cubrirlas en su ter
cera parte las provincias y pueblos según el número de 
kilómetros que por aquellos y estos recorrían los ferro
carriles; y como las líneas férreas á que se refiere esta ley 
serán subvencionadas por las provincias y pueblos por 
donde p asen , no ya según el núm éro de kilómetros, s i
no según la utilidad que repo rten , por eso sé dice en el 
artículo¿ primeramente que no serán subvencionadas 
esas líneas como las otras, y después que lo serán en dis
tinta forma y proporción. " -

El Sr. IN FA N T E : Comprendo bien eso ; pero creo 
que el artículo no está claro, y que lo estaría si se su p ri
miera su prim era parte.

El Sr. RODA: Siento repetir que ia comisión ve cla
ro este artículo» Antes habia una legislación en la cual se 
establecía que las provincias eoñtnbúirian pat a ía su b 
vención según él núm erofié kilómetros que él ferro-car
ril recorriera por ellas; y ahora no se ha de satisfacer así 
la subvención, sino de una manera proporcional, según 
la -utilidad que reporten los puntos por donde aquel pase.

El Sr. H U E L V E 3 : No me convence el Sr. Roda; y 
además de creer y o , con el Sr. Infante, que el artículo es 
oscuro , lo encuentro muy vago ; más claro y term inante 
seria si quedase como articulo la última parte de él.

Él Sr. RODA : La comisión , que desea la mayor c la ri
dad en la ley, cediendo á las indicaciones de ios Sres. I n 
fante y H ueivés, divide este artículo en dos párrafos : el 
primero termina en «y el modo de distribuirla:» lo res
tante, será el segundo párrafo del artículo.
^® Sin más discusión se aprobó el artículo con la modifi
cación expresada.

Acto continuo se leyó el 3.®, y estaba concebido en los 
términos siguientes:

«Podrán aplicarse las disposiciones de esta ley á los 
caminos de hierro que' tengan por objeto la exportación 
de cualquiera otra sustancia mineral ó vegetal que sea de 
reconocida é importante utilidad para la industria, la¿* 
artes, la construcción navái ó cualquiera otro servicio 
público de interés general.

El Sr. HUELUES: También encuentro vago este articu
lo. ¿Qué sustancias minerales y vegetales son esas? Sin 
embargo, descanso en la seguridad de que para cada 
concesión habrá una ley especial.

El Sr. SA N TA  CRUZ: Partiendo del principio esta
blecido en la ley general de ferro-carriles, principio con
sistente en decir que 110 se hará concesión sin esa ley 
especial, y en que habrá además de instruirse un expe
diente que pruebe la utilidad pública de la línea, no 
ofrece dificultad, en mi concepto, la aprobación d e’este 
artículo.

El Sr. HUELVES: Me tranquiliza esa explicación; pero 
veo desde ahora que habrá muchas peticiones de ferro
carriles favorables á una porción de industrias que hoy 
se hallan entregadas á los meros esfuerzos de los explo
tadores, como, por ejemplo, la industria minera de Hien- 
delaencina.

El Sr. C A N TER O : Dice este artículo que las disposi
ciones de los anteriores pueden servir para las líneas que 
exporten sustancias minerales ó vegetales que sean de 
reconocida é im portante utilidad para la industria &c. 
Verdad es que cada una de las concesiones necesita una 
ley especial; pero, sin embargo, ¿qué inconveniente hay 
en que este artículo no se conserve como está? Podrán 
venir m ultitu ide  peticiones relativas á líneas férreas. Sus
tancia vegetal es el trigo, y por lo tanto cualquiera que 
tenga grandes acopios de el á larga distancia de una car
retera general podrá pedir la concesión de una línea 
férrea con la subvención consiguiente, fundándose pre
cisamente en el texto de este artículo para probar que 
dicha línea férrea debe ser considerada como de utilidad 
pública. *

Creo, pues, que el artículo en cuestión es completa
mente innecesario, y que 110 sirve para otra cosa que 
para aum entar el número de los que estrictam ente de
biera tener la ley; pero si la comisión no lo juzga así, 
no tengo inconveniente en votarlo.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Dos palabras en con
testación al Sr. Cantero. Para mí las palabras servicio p ú 
blico, utilidad pública , de los artículos 1.° y 16 de. la ley 
de ferro-carriles comprenden lodos ios que tengan por 
objelo ese servicio, esa utilidad; pero admitido que para 
estar incluidos en ellas los ferro-carriles á las cuencas 
carboníferas es preciso expresarlo terminantemente, creo 
que ios que se dirijan á los grandes centros de producción 
agrícola &c. &c. están eii el mismo caso. La ley no ex
presa qué vias son las de utilidad pública, y parece 
preciso enum erarlas, ya que entramos en este sistemaf 

El Sr. SECRETARIO (Cantero): Creia yo que S. S. 
iba á aceptar mis indicaciones; pues bebiendo S. S. en
trado de mala gana en este proyecto de ley , me parecía 
poder agradarle al pedir la supresión de un artículo, ju z 
gando yo ser así más ministerial que el mismo G obierno/ 

Él Sr. Ministro de rO M E N T O : Voy á contestar en 
dos palabras á la especie de cargo que me ha hecho el 
Sr. Cantero. Para mí en las palabras servicio general y 
utilidad general que usa la iey de 1855 están com prendi
dos , como he dicho , así los ferro-carriles que conduz
can á las cuencas carboníferas, como cualquier otro que 
teniendo por objeto inmediato el fomento de los intereses 
de la agricultura, la industria, la defensa nacional 
haya de redundar directamente en utilidad general del 
Estado. Por eso, en mi ju ic io , es innecesnria'la ley que 
se discute. Pero una vez adoptado el principio de que 
debe especificarse que los ferro-carriles que conducen á 
las cuencas carboníferas están sometidos á las disposicio
nes de la ley de 1855, y  gozan de las ventajas que en 
aquella se conceden á los de servicio general, creo que 
es preciso hacer ésta misma declaración respecto á los 
que indica el art. 3° que se discute, porque habiéndose 
expresado en general la ley general de ferro -carriles , si 
esta generalidad no basta tratándose de los que hayan de 
facilitar la explotación de las cuencas carboníferas, no 
puede considerarse tampoco suficiente respecto á los’que 
expresa el artículo que nos ocupa.

El Sr. L U X Á N : Después de lo que ha manifestado el 
Sr. Ministro de Fomento, la comisión nada tiene que 
añadir.

Sin más debate se aprobó el art. 3.°, como asimismo 
el 4.® y último, sin discusión de ninguna especie.

Acto continuo se leyeron las minutas del proyecto que 
se acababa de discutir, y el de conversión de la Deuda 
del 5 por 100 en amortizable de segunda clase; y decla
radas conformes con lo acordado, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la votación defi
nitiva deám bos proyectos de ley por no haber suficiente 
núm ero de Sres. Senadores.

C O NTINUAC ION DE LA O RDEN D E L  D IA .

Prosecución del debate pendiente sobre el proyecto de ley de 
ascensos m,Hitares,

Continuando la discusión del art. 09, dijo 
El Sr. G ALO NG E : Renuncio á la palabra en osle a r 

tículo , y me la reservo para el siguiente.
Acto seguido fué aprobado el artículo.
Leido el 70, decia a s í ;

< El número de estos Oáeiales Generales no podrá ex
ceder en cada clase de cuatro Capitanes Generales, 50 Te
nientes Generales, 80 Mariscales de Campo y 140 Briga
dieres.»

Relativamente á este artículo, presentó el Sr. Rivero 
una enmienda concebida en los térm inos siguientes :

Al final dei art. 70 se pondrá: «En el número de Ge
nerales que se prefija no estarán incluidas las personas 
de la familia Real ni los extranjeros que hoy figuran en 
el Estado Mayor geueral.»

En su apoyo dijo •
El Sr. r i v e r o : Obvias son, señores, las razones en 

virtud de las cuales ni las personas de la familia Real, ni 
los extranjeros que tengan el título de Generales españo
les, deben ser incluidos en el número que el artículo fija 
para estas, clases, pues ni unos ni otros desempeñan ser
vicio.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
El Gobierno admite la enmienda del Sr. Rivéro, pues ha 
creido como S. S. que no deben estar comprendidos en  
el artículo ni el Príncipe ó Rey, ni los Infantes de España 
que puedan ser Capitanes Generales; y respecto á los Ge
nerales extranjeros que tienen en nuestro país la dignidad 
de Generales, diré que no lo son en el fondo del ejército 
español, porque no prestan servicio en él.

El Sr. Marqués de GUAD-RL-JELÚ: La comisión tam
bién admite la enmienda del Si’. Rivero.

Consiguientemente á esta declaración , púsose á dis
cusión el artículo con la enm ienda, y dijo

El Sr. GALONGE: tía faltado una explicación, pues 
nadi se ha dicho de los Príncipes que, sin ser Capitanes 
G enerales, tienen otras dignidades inferiores en la mi
licia. Hay, por ejemplo, un Infante de España que es Te
niente General superom nérario de la Armada: ¿está com
prendido en la excepción ? Esto no seh a  explicado to
davía.

Por lo dem ás, hemos llegado al punto más impor
tante de la lev. Se fija en cuatro el número de los Capi
tanes Generales por razones que yo respeto ; pero acerca 
de los 50 Tenientes Generales, diré que me parecen po 
cos, aun en tiempo de paz, pues el Gobierno necesita los 
siguientes: nueve para las Direcciones é Inspecciones de 
las armas; 17 para las Capitanías generales de distrito; cua
tro en el Tribunal Supremo; siete en la Junta consultiva; 
dos en el Consejo de Estado, y uno para el Ministerio de 
la G uerra; y como en!re los Generales en Jefe de dis
trito que se crearon hace poco habia dos, resulta de todo 
que se necesitan 43 Tenientes Generales en tiempo de 
paz, no quedando sobrantes más que siete de los que 
enumera el artículo. ¿Cree el Senado suficiente este nú 
mero?

Preveo que se me contestará : ¿ pues no lo ha de ser? 
Mas yoá  mi vez replicaré que no lo será m ientras su b 
sista la viciosa organización militar que hóy tenemos, 
porque aunque hoy se atiende al servicio, eso consiste 
en que contamos con 66 ó 67 Tenientes Genérales, y aun 
así será otra cosa en tiempo de guerra , pues hay m u
chos septuagenarios que no pueden prestar el servicio 
activo que esa situación exige.

No pide yo que se aumente su núm ero; pero ruego á 
la comisión v al Gobierno que tengan en cuenta estas in
dicaciones, á fin de que se organice nuestro ejército de 
manera que baste el número que se fija. Por lo démás, 
lo mismo podría decir de los cuadros de Mariscales dé 
Campo y Brigadieres, si bien estos son hoy muchos más, 
pues ascieftden á 385. ’

El Sr. Conde de VELARDE (de la comisión): La co
misión cree que habrá bastante con el núm ero que fija 
el artículo respecto á Tenientes Generales y Capitanes Ge
nerales , algunos de los cuales podrán desempeñar pues
tos que el Sr. Calonge asigna á aquellos; y lo cree tanto 
más , cuanto según esta ley no podrá darse el caso de 
que los Oficiales Generales se encuentren en esa inutilidad 
que S. S. ha indicado. A eso debo añadir que lo mismo 
que la comisión han opinado todas las que hasta ahora 
se han ocupado de este asunto.

Respecto al estado de guerra, recordaré al Sr. Calon
ge que es una situación excepcional, y que para ese caso 
el Gobierno tiene autorización y puede ampliar los cua
dros.

El Sr. GALONGE: Nada ha dicho la comisión de los 
príncipes que sirven empleos inferiores al de Capitán Ge
neral; pero como creo que eso habrá sido un.olvido que 
subsanará, no quiero entrar en más consideraciones acer
ca de este asunto.

Dice el Sr. Conde de Volarde que para el caso de 
guerra puede el Gobierno aumentar ios cuadros. Es cier
to; pero nada estaba más léjos de mi imaginación que, 
una solución de esa especie, pues á serlo resultaría que 
entre los im apacitados paia el mando y los creados nue
vamente, más de la mitad del cuadro seria nuevo. Esta es 
una cuestión muy grave, y en todos los países se ha con
venido en que para los casos de guerra el Estado Mayor 
debe estar creado y servido en tiempo de paz.

Voy ahora á hacerme cargo de otra observación de 
S. S. ¿Cree la comisión que ese cuadro de Oficiales Gene
rales es exclusivamente el que debe haber? Pues yo por 
mí parte juzgo que h « de haber m ás , y por lo tanto me 
parece que el artículo debería estar ledacladode una ma
nera más clara. Yo indiqué á un individuo de la comisión 
por lo ménos una idea q u e , si no me equivoco, es pre
ferible á la que se ha plante ido. Quería yo que se formase 
un cuadro de Oficiales Generales en las"dos primeras s i
tuaciones que en el art. 76 se fijan, pero con el nombre de 
empleados los unos, y con o de asamblea los otros; y ade
más introducía otra situación de cuartel, en la que in 
cluía á todos esos Generales que la comisión coloca en 
la de retirados voluntariam ente, dando sin embargo 
á los Generales de asamblea mayores sueldos que los que 
hoy disfrutan. Asimismo deseaba yo que la situación de 
retirados no fuese enteramente inamovible, y á eso aña
dí otras observaciones q u ^ n o  he formulado en una en 
mienda para no perder el tiempo en una discusión sin re 
sultado, ó cuyo éxito ño quiero hoy exponer, por ser 
esto más propio de otro artículo que 110 del que' se dis
cute.

E! Sr. Marqués de G UAD-EL-JELÚ (de la comisión): 
Los Infantes de España, que tienen en la milicia dignida
des correspondientes á cualquiera d é la s  cuatro clases 
mencionadas en el artículo, son supernum erarios; y d i
cho esto para complacer al Sr. Calonge, voy ahora á h a 
cerme cargo de algunas de sus observaciones.

Cree S. S. pocos siete Tenientes Generales de inás 
para los casos de guerra ; pero como el núm ero de 
Tenientes Generales ocupados es alterable á voluntad 
del Gobierno, S. S. ha partido de una base poco sólida.

También ha indicado el Sr. Calonge que seria peli
groso crear Generales en vísperas de una campaña; pero 
desaparecerán sus temores observando sencillamente que 
ascender no es crear.

Por últim o, lia hablado S. S. de las tres situaciones 
que se establecen para los Generales, y en este punto 
debo decir con franqueza que á mí me ghsta más la 
idea de S. S. que la de la comisión ; pero como el Sr. Ca
longe no ha presentado enmienda alguna, no puede ha
ber sobre esto debate. Diré, sin embargo á S. S.....

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Senador, no podemos ahora 
ocuparnos del art. 76, que es el relativo á esa materia.

El Sr. Marqués de GUAD -EL-JELÚ: Tiene Y. S. ra
zón, y por lo tanto no digo más ahora.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Se 
ha dicho que el número de Tenientes Generales que se 
fija no es suficiente para cubrir las atenciones del serv i
cio; pero además de lo que ya ha manifestado la comisión, 
hay que tener en cuenta que la organización del Estado 
Mayor general del ejército va á variar notablemente des
pués de sancionada esta ley, declarándose Oficiales Ge
nerales á los Brigadieres; agVegándose á eso la considera
ción de que eu los reglamentos se tendrán presentes to
das las circunstancias necesarias.

El Gobierno, pues, cree bastante ese número de Ge
nerales, no solo para los tiempos de, paz, sino también 
para atender á las primeras necesidades de una guerra. 
Y digo á las primeras, poi que es sabido que las guerras 
aumentan las vacantes; pero por de pronto servirán los 
cuadros en la proporción que hoy se señalan para la o r
ganización de un ejé' cito dispuesto á entrar en campaña.

Sin mas debate se aprobó el artículo, juntam ente con 
la enm ienda, pidiendo el Sr. Calonge que constara su 
voto en contra.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Para la próxima sesión se avisará por papeletas.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

 

Publica la Gaceta de Viena las siguientes cartas 
autógrafas del Emperador :

«Querido Conde Rechberg : Os concedo, en reco
nocimiento de vuestro celo y leales servicios, la Gran 
Cruz de mi Orden de San Estéban libre de gastos, y 
al efecto expido las instrucciones necesarias á la Can
cillería de la Orden. -

Viena 15 de Diciembre de 1860. Francisco 
José.»

••Querido Conde Goluehowski: Al relevaros de

• vuestro cargo de Ministro de Estado os confiero, m  
vista de vuestro celo y leales servicios, la Gran Cruz 
de mi Orden de San Estéban libre de gastos, y ex
pido al efecto las instrucciones necesarias á la Can
cillería de la Orden.

Viena 13 de Diciembre de 1860. ^  Francisco 
José. »

«Querido Presidente Caballero de Sehermeling; 
Os nombro mi Ministro de Estado en lugar dei Conde 
Goluehowski, á quien vengo en relevar de dicho 
cargo. *

Viena 13 de Diciembre de 1860. =  Francisco 
José.»

«Querido Consejero del Imperio Edier de Plener: 
Os nombro mi Ministro de Hacienda.

Viena 13 de Diciembre de 1860. =  Francisco 
José.»

Escriben de Berlin el 1 o á la Gaceta de Voss los 
siguientes pormenores acerca de la llegada de I08 
buques prusianos Thetis y A rio n  al Japón: «Anotes 
de verificarse el desembarco envió el Gobierno japo
nés un empleado á bordo; pero él Conde Eulembourg 
manifestó que era Embajador prusiano y 110 se en
tendería sino con los Ministros. Algunos diáS des
pués se remitió al Conde una carta de invitación 
dentro de una magnífica caja, y en su vista se d i 
rigió á Yeddo acompañado de los Oficiales y 1Q0 
marineros vestidos de gala. El buque Fanenlob no 
habia arribado á consecuencia de una tempestad cjue 
separó los buques de la escuadra , habiendo na ve-- 
gado sola la Thetis durante algún tiempo.

Pocos días antes de divisar las costas dei JqpQn, 
el 27 de Agosto, descubrió aquel buque á lo léjos 
(cerca de Formosa) grandes nubes de humo de. pól
vora; y habiéndose aproximado reconoció un buque 
inglés que se batía contra los ohinos. Dicho buque 
pidió auxilio , porque habia agotado todas sus mu
niciones en el combate, y el Capitán prusjano se 
lo prestó, en términos!que el huevo fuego bien sos
tenido derrotó á Tos adversarios, y üu büq&e chibo 
se sumergió con su tripulación. De esa manera se 
salvó el buque inglés con el aqxilio dej prusiapo.»

I N T E R I O R

M ADRID.— 8, M. ha resuelto que cou arreglo á la 
costum bre‘haya capilla pública en Palacio el día §5. Ayer 
tarde S. M. se trasladó á las tres y media al templo d é  
Atocha para asis tir  á la solemne Sálve que sé canta todos 
los sábados.

——  El jóven y distinguido pianista valengiaqo U. Blas 
Colomer tuvo ía alta honra de locar ante SS. MM. erl ía 
noche del día 20 , entre otras piezas escogidas, un him 
no compuesto por él en loor de la guerra de A frica , y 
el concierto que le valió el prim er premio en el Con
servatorio de París. SS. MM. y el Sermo. Infante D. Se
bastian de Borbon dieron al artista  m uestras de su sa 
tisfacción y complacencia, lo mismo que las demás per
sonas que le oyeron.

Tenemos el gusto de anuuciar que el Sr. Colomer, 
antes de su regreso á París, dará un concierto en el 
teatro de la plaza del Rey en los prim eros días del pró
ximo mes de Enero.

  Hoy se abrirá al « u Itopúb lico , después de restau-^
rada completamente, la capilla de Nuestra Señora de los 
Rem edios, en la parroquia de San Gin'és, celebrándose 
una solemne función , en la que predicará, por la m aña
na el Licenciado Sr. D. Pedro Regalado Ruiz. fo r la  tarde 
será conducida procesionalmente la imagen ó su altar, 
donde se la cantará una gran S a lve , asistiendo á estos 
cultos una escogida orquesta bajo la dirección del rnaes^ 
tro D. Urbano Aspa.

——  Mañana por la noche se celebrará con gran solem
nidad en la iglesia de San An!onio de los Portugueses el 
Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. L >s maitines 
p incipiarán á las diez, y la misa será á las doce en p u n 
to. La música de esta es composición de D. Román Gi- 
meno , maestro y organista de la capilla de San Isidro; 
los aue la han oido dicen que es preciosa.

 S a n t o  d e l  d í a . Santa Victoria, virgen y m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

BOLETÍN DE T E A T R O S.

Ante un público tan escogido como numeroso se 
estrenó anocha en el teatro del Príncipe con brjljaiite 
éxito el drama Un duelo á muerte, escrito por D. Antonio 
García Gutiérrez. La gala poética del autor del Tro
cador se vió recompensada por los aplausos del púbiioo, 
que le llamó con insistencia á la escena para saludarlo 
como á un antiguo amigo de quien hace tiempo estaba se
parado en su verdadero terreno. Por fortuna para la ele
vada literatura , el autor da Un duelo á muerte po echó 
de ménos anoche los triunfos del Grumete.

La ejecución escqerada por todos los actores, y bri^ 
liante por T eodora..

 Con numerosa concurrencia se estrenó ayer en el tea
tro de la calle de Jovellanos la zarzuela ep dos actos, ori
ginal de D. Emilio Alvarez, titulada La hija del pueblo. 
El argum ento de esta obra 110 ofrece grande interés en 
su acción, que decae bastante eu algunas escenas, si 
bien tiene otras en las cuales el público aplaudió el sen
timiento con que están escritas.

La música del maestro Gaztambide encierra trozos de 
m uy buen efecto, mereciendo algunos ser repetidos á 
instancias de los espectadores.

Las Sras. Ramos y Mora desem peñaron muy b ien  sus 
papeles, y el Sr. Obregon caracterizó con perfección el 
suyo.

Concluida la representación fueron llamados los a u 
tores á la escena.

 La Figlia del Reggimmto, una de las joyas que nos
legó el fecundo Donizelti, obtuvo anteanoche en el régio 
coliseo 11 n éxito completo , merced á una excelente eje
cución. Todos los artistas se esm eraron en sus respeeli-. 
vos papeles, resultando un conjunto capaz de satisfacer 
á los más exigentes. n

La bella y simpática señora Charton estuvo felicísi.^ 
ina en el papel de protagonista, interpretando con mu*- 
cha inteligencia el carácter de la cantinera. Él público la 
aplaudió con entusiasm o en todas las p iezas, especial
mente en la de Cafariello del segundo ac to , que tuvo ne
cesidad de repetir.

La señora De Meric elevó hasta un grado superior á 
todo elogio el insignificante papel de la Marquesa. Tal fué 
la maestría con que lo caracterizó.

El Sr. Belart tenia que luchar con la parle más ingra
ta en su género de todo el repertorio italiano; y  sin em 
b arg o , tanto empeño mostró en ella, y tan acertado es
tuvo en las variaciones que hizo, que logró a l c a n z a r  n u 
tr id o sap lau so s , especialmente en las frases de agilidad 
que ejecuta á ia perfección. ’

El Sr. Róvere, como Sulpizio, nada nos dejó que de
sear; es siempre el artista consumado, que domina todos 
los papeles que representa.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.-'—Eu el sorteo verificado ayer para las 69 obliga
ciones do esta Compañía que deben amortizarse en°el 
presente año han salido los números siguientes:

Primera serie.
18234 22409 7027 1230 5609 1512
8318 24090 12771 3335 6071 6
7092 12963 10774 16001 14373 18906
9516 24172 23333 23616 7003 10300
2649 2847 78:M 1850 13165 4094
8366 21223 19745 17764 3 2 700 '' 1343 

12641 24191 19495 1080 113
18832 1006 4657 23034 17122

Segunda série.
36021 31461 25855 35367 33234 34435
30073 30956 3045! 32162 33369 34424
24802 36812 31438 36356 32216 36222

,28902 30981 25850 28472 26218

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimien
to de los señores que posean dichos títulos, y puedan

presentarse á .hacer efectiva su imporíe desdo el dia % dei 
mes próxim o, en Madrid en la Caja de la Sociédad. (&** 
lie de Fuéncarra l, núm. %; #n Parí§,, en la de la Socie
dad general dé Crédito Movíjíárió francés , plaza Vendó 
m e, 15, y  en Bruselas casa dé los Scesu Brugman é h ijq .

Madrid 20 de Diciembre de 1860.*»El Secretario , Ra-. 
mon Gómez. 6294 .

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMEN- 
to —̂Con arreglo á lo dispuesto éñ el art. 24 de los esta
tutos, el 1.° dé Marzo próxim ú, á láfe docé de la ihanana, 
se celebrará jun ta  general ordinaria de señores accionis
tas en las oficinas de la Sociedad.

Tienen derecho á asistir los poseedores de 20 accio
nes á lo ménos , las cuales deben depositarse en la Caja 
de la Sociedad, ó en la de las sucursales ó agencias, 15’ 
dias á n te¿ d £ ; 1,1 réffúmrrd e l <r jo  n ta :- p&ra aúredrtar 'el 
día en que se verificó el depósito se expedirán resguar
dos nominales.

Lo que se publica para conocimiento de los señores 
accionistas.

Valencia 29 de Diciembre de 1860.=»Por el Director,
J. Paulino. 6304

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 50 de los esta
tutos V reglam ento , él Consejo de Administración ha 
acordado1 se satisfaga á cada una de las áceionék d e !̂ : 
primera sé ríe 38 'rs. 40 cents, por el 6 por 10Ó dé ihtéFéá 
de la anualidad de 1860: v que al propio tieinpb:sevábó- 
rieñ á las acciones de la segunda serie-los intereses del 
mismo afín que á prora ta les correspOúdan. - ” :

igualmente ha acordado el Consejo de Administra
ción, én virtud de las facultades que le concede d  -52 
de lós estatutos, repartir á • las áceidnes de la ^núierk  
série por cuenta del dividendo dél año que termftfá , á' 
más del 6 por 100 de in terés, ún 4 0 por 100'sóbfe 
capital desembolsado, ó séan 64 rk  por aecitín. -■-* * 

Lo qué se avisa á los Sres. accionistas para que désdé 
1.® de Enero -próximo se sirvan ál efecto presentar s u s ! 
títulos en las oficinas -de la Sociedad todos lb¿ diás Tío*" 
feriados , ménos los lunes y jueves¿ desde las ñuevé 
de la m añana hasta las dos de la tarde.

Valenciá 20 de Diciembre-de l86fr.==»Por él D irector,' 
Javier* páu lino. ; - 6302

SOCIEDAD • MINERA SA N JU A N  B A U T I S T A ^ STAr 
sociedad celebra jun t?  general el día 3ú del cerrifiate, A- 
la qpa de su tarde, e n Ta calle de Capellanes, núm- 40, 
cuarto bajo.

Lq que se hace saber á los gres, accionistas1 para m : 
puntual* asistencia, y-en cnmpíímiento de lo p rev ie
ne el art. dei reglamento.

Madrid 20 dé Diciembre de 4 8 6 0 . El  Secretario in 
terino, Julián Rodríguez. 7 ^6%9i9

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SáiY CARLOS;-+  LA 
Junta diréctíYa d é  ésta Sócfedad háf átídrdátío el págb 
dél déclmonovénó dividendo áCMvó de LOCÓ Fk 'p o r  ác-

Ló que se pone en conocimiento de los séñorés socios
á fin d e  que  sé sírvan acudir á-cásá déT Sb
sita en la calle de F u é n c a rra l, núm. 28 , cuarto priíiéi~ 
p a l , desde él día 24 del presénte hasta el 31 d é t mishao 
inclusive, desdé las dtéz de la rháñána basta  la una 
la tarde, exceptuándose lós días festivos. *

Madrid 20 de Diciembre de 1^860;s=El Secretario, G, de 
Loygorri; - f
1 y- r— >•; r . -  ~ — - ,  ~ r : .. .. .

# CAJA DE AfíORRÜS DEL raiS .-LG S;IM TO N EN ¥e$ 
en lá expresada Caja, ó Sus réprésehtantes; sé SérVirátí 
pasar con sus ltbfétas A la casa callé de A lcalá, núnív 4%;' 
cuarto principal dé la izquierda, el 22 y 23 del c o m en té  
de once á dos, á cobrar él 2 y medio por 100 qué lá Co
misión de lovm ism os ha acordado repárífr á cuenta del 
capital de 1848. ' 6242-^1 ; j
   ----------------- .  . y .       , ... y . , .  j ,  . ^  ■...‘ ■j - r  ¿

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venia e n rsu despacho de la ca
lle de Valverde, eu Madrid, núm . 26 ;e n  el de la Im pren
ta NacioqakjcaRe ¿ e ; C arre tas  Y en la,librería, de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 12.

Gramática de la lengua castéHaiia, 45 rs, en rústica. 
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústioá. :
Epitome de la misma Gramática dispuesto para  la en

señanza e lem en ta l/2 rs. en rú s tic a .;
Prontuario* de Ortografía de  la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica. ; /  -•
DioGimario de la lengua castellana, dóoima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del üuque de T ria s , u n  tomo én  4* 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rú s tica .:
Obras poéticas de D. Juan Micasio Gallego, un  tomo 

en 8.® prolongado, 20 rs. en rústica.
El F u m  H * J a i i o  y  e ^ s^ lia s ú , u&qomtú: m  fó- 

lio , 32 rs. en pasta. (
D. Quijote con ia vida dé Cervantes, cinco tom os/ 80 

reales pasta v 50 eii rústica.
Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y  25 en rus* 

tica. 1  ̂■
EL Siglo de Oro dé D. Bernardo de Valbuen a , con él 

poema La Grandeva Mejicana, ú n  tomo; 4 Ó rs. en  pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Espáñóla, 

cada tomo en 8.® mayor, 20 rs. en rústica.
La venta por m ayor se verifica en  é l citado despacho 

de la calle; de Valverde. A los que com pren de 42 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la gram ática y  del Com
pendio y Epítome de la m ism a, se rebaja el 5" por 400 de 
su im porte y  el 40 por M p n q d e la jq fa   ̂ ¿ ¿  ¿

Se obtiene una  rebaja dé 5 por 400 en el im porte de 
ios P rontuarios de Ortografié tom ando de una vez 20Ó ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la  Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean tex to  ob li
gatorio y  único para  estas m aterias en  la enseñanza pú 
blica;

ESPECTÁCULOS

Teatbq R eal. — A las pqho y media dé te noche.— La 
Favorita, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde .— El 
diablo predicador, comedia de gracioso en tres actos. — 
La jota aragonesa, baile .— Bodas ocultas, comedia en un 
acto. ;

A las ocho y rúedia dé  la  noche.— Un duelo á muerte, 
dram a nnevo en A renarios y en ver§p. ^  La gracia del 
Bétjs, baile. ^  Rodas ocultas, comedia en u n  ario.

T ea tro  d r l  Gírcq.— A las cuatro  ;y  media dé te Jéf * 
dO ir-Cum panone^Él mugnetismo.... unimal. !

A las orcho y media dé la noche.— El Paraíso en ftfar 
drid t zarzuela nueva en  tres Retos. . : -

Teatro de ta Zarzuela.^ A  las cuatro y  media do la 
tarde.^-Duña M ariqu ita .^E l gran bandido, zarzuela nue
va en dos aetps. ■ ^

A la s ,ochp y  media de la noche.—La hija del p u e b lo ^  
El lancero.

T eatro  de Variedades. A  las cuatro y  media de la 
tarde.— A petición de m uchas personas que 00 pueden  
asistir á las funcig>qes de ta n o c h e , sepqqdrá, eq escena  
el m uy aplaudido drama .1 itulado Flores yp§xU{$,-^rFahtaMu 
española, baile.— Dos y uno, pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche .— La paloma torcáz, 
aplaudido dram a en tres actos.--L a gitana en Chamberí, 
bailé .— A tientas, pieza fen ún  acto. 1

Nota. El lunes tendrán  lugar, á  beneficio de la con*»
pañía dram ática , l-s  funciones sig u ien tes: Por la tarde* 
la comedia nueva Una heroína..... de Capellanes \ el bailé 
nuevo La fiesta en la aldea, y el juguete cómico nuevo' 
Entre los novios y el mono, no me dejaron dormir. Por lá 
noche, el dram a nuevo La aldea de San horenzo > v él
baile Las modistas en un  baile de candil. * 1

Teatro de Novedades. A las cuatro de ía tarde.*^ 
Tre&nta años ó la vida de un jugador , dram a en sei3 ac
tos.—Baile» . '

A las ocho y media de te noche. — S in fon ía .^ - U m  
pecadora, drama nuevo en cinco actos. -rJteíte.

N ota. Mañana á las cuatro de la tarde Los paélores 
en Belen, con coros, ba i les, decoraciones, trajes y détú&&

Circo de Paul.— La Juventud española tendrá baile 
hoy á las tres de te tarde.

La Constante á las ocho de la noche.


